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OIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

Alcaldle La Xagrdalcna Contrera¡

CONTRATO DE OBRA PÚBIICA A EASE DE PRECIOS UNIIARIOS POR UNIDAD OÉ CONCEPIO DE IRABAJO TERMINADO Y

TrEMpo DEÍERMINADo, euE cEIEBRAN, poR uNA pARtE t¡ ¡o¡urN6te¡clóN Pú8ucA DE LA cluDAD DE MÉxlco PoR

CONDUCTO DE I-A ATCALDíA LA MAGDATENA CONfRERAS REPRESENIADA I¡{ ESfE ACTO POR EL ING RUFINO JUAN

CARMONA LEÓN, DIRECIOR GENERAT DE OBRAS Y OESARROLLO URBA,,¡O, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENoMINARA .u TtcIlofr. Y PoR tA ofRA IENEDOIA IMTOIIIIATIA VACACIONAT, S.A. DE C.V., REPRESENÍADA

PoR Et c. EDuAtoo fIGuEIoA YAIGAS, EN sU cAIIDAD DE PIE§IDENTE DEt COI{SEJO DE AOMINISÍTICIóI, E OUIIN

EN Lo sucEsrvo sE LE DENoM|NARÁ "Et coNrlAnst^": oulENEs sE suJEfAN AL rENoR DE LAs slculENfEs

DECLARACIONES Y CúLISULAS:

r.. 'u etcrph', poR MEDro DE su REpRESENIANTE. DECLARA:

I.t, oUE Es UN ÓRGrNo eoli¡rco.¡oMINISTRAf IVo oE LA CIUDAD DE MExICC,. DE CONfORMIDAD CON tO DISPUESTO
poR Los ARlicutos 122 ApARtADo A. FRAccróN vr rNcrso o) DE LA coNsrrucróN potiTrcA DE Los ESrAoos
uNrDos MExrcANos. s2 DE LA coNslrucróN poLircA DE LA cruDAD o¡ mÉxrco. y 29 FRAccóN t. §. 10. 12

FRAcclóN tA LA vfl y 7r pÁRRAFo pRrMERo y FRAccóN rv DE LA LEy oRGÁNrcA DE ArcALDiAs DE LA cruDAD DE

MÉxlco.

t.2. ouE sE INIEGRA poR uN AtcAtoE o ALCALDESA y uN coNcEJo. ELEcTos poR votrcrór uNrvERsAL. UBRE,

sEcRErA y DrREcrA pARA uN pERroDo DE TRES Años. DorADAs DE pERsor.rALrDAD JURiorcA y AUToNoMiA coñ
RESPEcIo A sU AoMINISf RAcIÓN Y AI. EJERCIcIO oE sU PRESUPUESTO. ExCEP. UANDO LAS RELACIONES I.ÁBORALES DE

tAs pERsoNAs ÍRABAJADoRAS AL sERvrcro DE rAs ALCALD¡A5 y LA ctuDAc,. srENDo pARrE DE LA ADMrNsfRAcróN
púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco y uN NrvEL DE GoBrERNo. EN Los tERMrNos DE LAs coMpEIENcrAS
coNsf[ucloNAlEs y LEGATES coRREspoNDrENrEs. coMo ro rNDrcA Et AFTícuro s3 ApARfADo A rNcrso t. DE LA

coNslrrucróN por¡frcA DE LA cruoAD DE MExrco.

I.3. QUE EL C. LUIS GERARDO OUIJANO MORAIES, ES AICAIDE EN IA MAGDAI.ENA CONTRERAS,
POPULARMENTE EN FORMA UNIVERSAL tIBRE, SECRE A Y DIRECTA EN Et PROCESO ETECTORAL CETEBRADO ET

ECI

JUNIO DE 202], oIoRGÁNDosE coNsTANcIA DE MAYoR¡A Et DiA ONCE oE JuNto DEL M§Mo AÑO. PoR Et ÑSIIIUÍO
ELEcIoRAt DE tA C¡UDAD DE MÉxrco y cuENtA coN LA cApAcroAD
AcTos JURíDrcos, coMo I.o E5 Et PRESEN]E coN]RATo, QUE II
coMpRoMErERsE e ¡o^¿sne oeL óecANo poLífrco ADMrNrsTRAlvo.

LEGAL SUFICIENfE PARA tA CELEBR róru or
ENE LAS FACULTADES PARA OBt ARSE Y

I.'. QUE OENÍRO OE LAS FACUTIADES DEt AICAIOE, SE ENCUENTRA tA DE 5U!CRIBIR LOS DOCUMENÍOS RELA OS AL
EJERcrcro DE sus AIRtBUcroNEs. AsÍcoMo cETEBRAR. oroRGAR y suscRrBr', Los coNIRAIos. coNVENros y MAS
AcIoS JURIDICoS DE CARÁCTER AoMINISTRA]IVo o DE cu^tQUIER ofRA fNDoLE DENIRo DEL ÁMslfo D

COMPEÍENCIA, NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN SU CASO DE LAS UNIDADES ADMINISTRAIIVAS
QUE LES ESfEN ADSCRIfAS, A PROPU€STA DE LA DIRECCIÓN GENERAL D¡ O8R^S Y DESARROLTO URSANO. DE

CONFORMIDAD CON ET ARTíCULO 75 FRACCIÓN XI DE LA LEY ORGÁNICA OE ALCALOiAS OE tI CIUO¡O OE ¡¡ÉXICO,

1.5. ouE coN FUNDAMENTo EN EL ARfícuLo 7r pÁRRAFo pRrMERo y FRAcclóN v DE LA LEy oRGÁNrcA DE
ALCATDí^S DE LA CIUDAD DE MÉXICO. tOS IIIUTARES DE tOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRAIIVOS DE CADA
DEMARcAcTóN IERRlloRrAl sE AUxr[t¡RÁN pARA EL DEspAcHo DE Los AsuNTos oE su coMpErENcrA DE UNTDADES
ADMrNrsrRATrvAs. ENTRE LAs cuAL€s sE DEFTNE LA DrREccróN GENERAT DE oBRAs y DESARRoLLo uRBANo.

I.ó. QU€ LA PERSONA TITULAR DE LA ALCAI-D|A TIENE FACULIAD EXPRESA DE DETEGAR EN LAS UNIDADES
ADMrNrsTRAftvAs LAs AfRrBucloNEs ouE ExpRESAMENÍE tE oToRGA LA ccNstllucróN poriTrcA DE rA ctuDAD DE
¡¡Éxrco. Lr lev orGÁNrcA DE ALCALD|AS oE LA cruDAD DE MExrco y DEMAS DsposrcroNEs JURíorcAs ApucABrEs.
oE AcuERDo coN Lo EstABrEcrDo EN EL ARrfcuto z¿ DE r-A LEy oRGAñEA DE At-cAtDiAs DE tA cruDAo DE
MÉxrco

w E',ro,#;;,
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I.,. EL ING. RUFINo JUAN CARMoNA tEÓN, Es EL oIIEcToI GENETAT DE o¡tAs Y DESAIIoTto utlANo
NOMBRAMIENTO OTORGADO POR E! C, IUIS GERARDO QUIJANO MORAI.ES, AICAI.DE DE LA MAGDATENA
CONIRERAS. CON FECHA OI DE JUNIO DE 2022: POR LO QUE CUENIA C(}N LAS FACUIfADES PARA SUSCRIEIR EL

tPRESENÍE CONTRATO. EN rÉRMTNOS DE tO DiSPUESfO EN LOS ARIiCULOS 2) FRACCTÓN ll 32 FRACCTÓN rV.33.31
\ Río Elonco No. 9. Col. Borroñco Seco. C.P. 10580 , --.¿-
I Alcoldio Lo MogKlobno Conlreror. Cirrdoó de Méúco -- - eljlfE I
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orREcctÓN GENERAL OE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

Alcsldh ta f,agdalfia Contrcra¡
FRAcctóN vt. 42 FRAcctoNEs rl vrr. zl rt¡cclóN rv y pENú[IrMo pÁRRAFo. 75 FRACctoNES r. tv. xr Y xIl DE tA LEY

orGÁMcn DE ALCALDíAS DE tA cruDAD og rr¡Éxtco: AcuERDo poR EL euE sE DELEGA EN EL TttuLAR DE tA
DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAs Y DESARRoLI.o UREANo LAs FACULIADES QUE SE INDICAN Y EXPRESAM€NTE LES

oroRGuEN tos oRDENAMtENtos Juniorcos cornespoNDrEñtEs A L¡ ¡Lc¡loil l¡ ¡¡AGDAtEN^ coNrRERAs coN
fECI]A ]ó D€ NOVIEMERE DE 202], PUELICADO EN LA GACEIA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

t.!. ouE tA eDtuotc¡ctóN oEL pRESENÍE coNtRAro sE AsrcNA A "EL coNfRAIrsfA" posIEiroR AL pRocEDlMtENfo

oe ucmctó¡ rú¡uce ¡ecto¡lt NúMERo Arttc-Dcoou.oro-2@¡t. EL cuAt sE LLEvó A cABo coNroRME A to
DrspuEsTo EN Los ARtícuLos 3.APARTADo o. FRAccróN r, 23 pÁRRAFo pRrMERo. 24 tNcrso o). 25 ApARfAoo o.
FRAccróN ¡ ¿¿ rnrcc.ór.r Nclso o) y ¿ó DE LA tEy DE oBRAs púBUcAs DE LA C¡UDAD DE MÉxrco

I.'. QUE PARA CUBRIR LAs ERoGACIoNES GUE 5E DERIVEN DEt PRESENTE CONIRAIO, LA SUB5ECRETARi^ DE EGRESOS

DE LA sECRETARíA DE ADMrNrstRActóN y FINAN¿AS DE rA cruDAD DE MÉxrco. AUToRrzó Los REcuRsos DE

¡¡¡vERsróH coRREspoNDrENTEs coN EL o¡rcro ¡rú¡¡Eno s(ÍlsElo',alm8. DE FECHA 2ó DE DtcrEmrtE DE 20:l:l. y
poR pARTE DE tA DtREcctóN DE FtNANzAs v eourNrsrR¡cróN DE cAprTAL HUMANo DE LA oRecctóN GENERAL DE

ADMrNrsIRAcróN y frNAN¿As DE LA AtcALoiA LA MAGDALENA CoNIRERAS, sE REMtfE tA suttcrENctA
CORRESPONDIENfE A TOS IRABAJOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA OEJEIO DE ESIE CONfRATO A TRAVÉS

oEL oFIcIo NÚMERo Lmc/DG A¡IDiACTII,§12!,.1., DE FECHA I9 DE A¡III. DC 202..

r.lo. QuE ENE E§TABLECTDO SU DOMTC|LTO EN tfo 3r NCO NO. t, COL lAttAt¡CA SECA. C.?. tO5!0, ATCATDÍA lA
MAGDATENA COiITIEIAS. CIUDAD DE MÉXlcO, IELEFONO: 555449ó095. MISMO QUE SEÑAI.A PARA LOS FINES Y EFEC]OS
LEGATES DE ESIE CONTRATO.

t.¡ r. euE EN rÉRr,4rNos DE to DrspuEsTo EN ros "u¡tEAl tcxros ?AtA u ?r§lNractóN ot otcurlcróx ot
tNrEtt3rs v ¡uxrr¡s¡lcróx oE No cor{fucro DE t¡fttEsEs A cAtco oE ras ?Etsot{as sttvrDoras ?úrrrcas DE

u romus¡rrcró¡
OFICIAL DEt ENTONC
CONOCIMIENfO DE "
CON AfRIBUCIONES
tlc[AcrÓN PÚBtrcA
PARTICIPEN

¡ú¡ucl oet DrSnfIo rEDEtar v xomórocos QUE sE sEÑAtAx" PuSLrcADAs EN rA GA
ES DISfRITO FEDERAI,, AHORA CIUDAD DE MEXICO. DE FECHA 23 DE.JULIO DE 20I5, SE HIZ D€L

EI, CONIIAIIT¡A". EL NOMERE Y CARGO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PUBLICAS QUE Cp¡u i¡ ¡rE¡cróN o REsoLUcróN DEr ÍEMA. MATERTA. AcTos o pRocEDrMrENto

rNcLuyENDo A sus supERroREs JERÁReurcos ouE IENGAñ ATRIBUCroNEs ¡ú¡¡ v cu¡ DO NO
)

NoM¡rE DEr sErvroor ¡ú¡uco
tUIS GERARDO OUIJANO MORATES

ING. RUFINO ]UAN CARMONA tEÓN

rNG. ARo ARfuRo PRTMAVERA sÁNcHEz

JOSE ROBERIO ABEL GÓME2 MEJíA

ARMANDo DAVrD nI.rocroe pEpu

.,UAN JosE MENDozA FtoREs

JOSÉ ROBERIo ABEL GÓME¿ MEJ¡A

DANIET cERVANTES RoDRiGUEz

NlcoLE ÁNGEtEs RoDRiGUEz

Llc. ALEJANDRA GAtLEGoS HERNÁNDE2

CA¡GO

ATCALDE

DIRECTOR GENERAT DE OBPAS Y OESARROI"I"O URBANO

DIRECfOR DE OBRAS PúSLICAS

SUBDIREC'IOR fÉCNlcO
SUEDIRECToR DE SUPERV§IÓN DE oBRAs

].U.D. DE PROYEC¡OS DE OBRA

ENCARGADO DEL DESPACHO DE L^ J,U,D, DE AVANCE FISICO
FINANCIERO Y ESIIMACIONES

J.u.D. D€ sUpERvrsróN DE oSRA DE TNFRAESÍRUcTURA URBANA

J.u.D. DE supERVrs¡óN oe ogn¡ DE EDrflctos púBLrcos

J,U.O. DE CONCURSOS Y CONTRAÍOS

I
II,. "ET CONIIANS¡A", POR MEDIO DE SU REPRESENTANÍE, DECTARA:

f.I.- OUE ACREDIIA LA EXISTENCIA DE LA sOC EDAD MEX¡CANA IENEDO¡A INMOIITIAIIA VACACIOI{AI., S.A. DE C.V
CON LA ESCRITURA PUBLICA NO. ó,¡Ió0, DE FEChA 2/I DE OCIU¡TE OE 2OI¿T, OIORGADA AN]E tA FE DEL TÍIUIAT DE TA
NO¡AiíA NO. lO, OEt MUNtCt?tO Ot ¡OX¡rA, ESTADO DE JAUSCO, !lC. EDUATDO tOltES rGUrNrZ, E TNSCRTTA EN LA
DrREccróN DEt REGTSTRo púBLrco DE LA pRoprEDAD y DE coMERcro, DEL EsrADo DE.lAlrsco BAJo Er- Folro
MERCAN,IIL ELEcIRÓN]co No. !ó3i!7.I, DE FECHA ¡5 DE EI¡ETo DE 2oI5 Y ACIUAIJ¡ADo ?oI cAAA¡Io DÉ DoIAIcIlIo
ftscat, tt 05 DE NovtErl¡tc DE 2olt, cox Et fouo MErcar{lt Ettcnóxrco ro. N-2otroGó27t, cuyo oBJEro
'.Rlo Blonco No.9. Col. goronco Seco. C.P. I O58O

Alcoldb Lo Mosdobño conrrero!. ciudod de México. -/e4tna 3 cr{ jDAD lllIovADon^
A C-DGODU.U-{Xa-2O¡a Y DE DEPECHOS
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DIRECCIÓN GENERAL DE OERAS Y DESARROLLO o
AlcaldÍa [.a Xagdelena Contreras

SOCIAL ES: EN GEI{EIAI TTEVAI A CATO IODA CTASE DE ACTOS Y CETE3IAI IOOA CI.ASC OE CON¡TAIOS, CONVENIOS
y opttActoNEs tEm tftDos tot ra r¡y ot carÁcrr u¡otAt, ctvtt, MErca¡flr. rtscAr. ¡tNANclElo,
ADMIT§rIAnvo, DE DoMII{Io, DE SUIEIV§ÉN o DE CUAIQUIEI OIIA CTASE Y AQUEIIOS OUE SE I.E SEAN ANEXOS,

CONEXOS. DEIIVADOS iEIACIONADOS, ENIRE OTROS,

I¡.2. QUE EL C. EDUAIDO ñGUCIOA VAIGAS. ACREDITA SU PERSONATIDAD COMO ?IISIDE}{ÍE DEI CONSEJO DE

lorruxlstrlclÓx, coN Et IEsT,MoNto DE LA ESCRTTURA pÚglrca ¡o. 72,299, DE FECHA l0 DE JUl,lO DC 20t9.
oToRGADA ANIE rA FE DEr NotARlo púBuco No. tót DE !a ctuDlo ot mÉxtco, uc. rttoutt Áxctr ¡rlttÁt ur¡.
acruaNDo como Asoctaoo Elt Er ?tofocoro DÉ r.A Nor¡rí¡ xo. z¿. oc rA eut ¡s fttu¡.at Er uc. ?EDto cotllxA
lArAlf, E rr.¡scRrte EN EL REG¡STRo púBuco oE coMERcto DE LA cluDAD ot ¡'¡Éxlco. EAJo EL Fotlo MERCANTIT

eucrnóNrco No. N-20¡90c¿27t, DE FEcr-tA 05 DE t{ovlErl¡tE DE 2ol9 QU|EN TIENE FACULIADES AMPLIAS Y

SUF]C'ENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CO¡iIRAIC Y SE I)ENT,FICA CCN CIEDENCIAT 
'A¡A 

VOIAI }¡ÚTÁCIO

-Gx?EDlDAAsutAvot?otGl.l}lsmu¡oNActoNAtEIEcIolAr,MANlFEsfANDoBAJoPRoTEsTADE

DE.IFVERDAD oUE DIcHA PERSoNAI-IDAD No TE HA SIDO REVOCADA LIMITADA NI MOD¡FICADA EN FORMA ALGUNA

[.3. ouE EsrÁ DADo DE ALTA EN Et REGISTRo FEDERAT DE coNTRTBUyENTES DE rA SEcREIARTA DE HAcIEND¡ y cRÉDtIo
PúBLco coN cLAVE: Ttv l aI o2¿t5ói¡.

II.'. OUE CUENIA CON tA CONSfANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANÍE EXPEDIDA POR LA SECREIARíA DE OBRAS Y

sERVIcIos DEL GoBIERNo DE LA cIUoAD oE MÉxICO, CON NÚMERO GCDMX.§OS.I27Ú.

|Ls. EsrÁ LEGflMADo PARA CoNTRAIAR ,r neú¡e us coNDrcroNEs rÉcNrcns y ECoNóMrcAs PARA oB|cARsE A
LA EJECUCIÓN DE LOS ]RABAJOS OBJEIO DE ESIE CONIRATO, COMO SE ACIEDIIA CON LOS SIGUIENÍES

OOCUMENÍOS] REGISÍRO ANTE EL ¡NSTIfU]O MEXICANO DEL SEGURO SOCIAI. E INFONAVIT CURRiCULUM DE tA
EMPRESA Y DE sUS PRINCIPALES EJECUTiVOS Y DIRECfIVOS. ESfADO DE 5IfUACIÓN FINANCIERA CON BALANCE
GENERAT At 3I DE MAYO OEL AÑO 2024- AUDIfADO Y AVALADO POR CONIADOR Pú8LICO EXTERNC (ANEXA COPIA
oE cÉDUtA pRoFESToNAL). DEcLARAC¡ó¡¡ aNu¡t DEL ¡¡,rpuEsro soBRE tA RENTA DEr. E.,ERcrcro FrscAr 2023 y r
LAS DECTARACIONES PARCIATES DEt IMPUESIO SOBRE LA RENTA DEt EJLRCICIO FISCAT 2024 A LA FECHA
pRocEDrMrENro ESTABLECTDo EN LA DEcr-ARAcróN ¡.8

II.¿. QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBTIGA A ACATAR LOS REQUISITOS

OUDAD oE MÉxrco. EL REGTAMENIo DE rA rEy DE oBRAs púBLrcAs

ADMrNlsTRAlrvAs. BAsEs y UNEAMTENIoS EN MAIERTA oE oBRA púBucA, r.

ADMrNrsrRAcróñ púBLlcA DE IA cruDAD DE MÉxco y DE MANE
CONSTRUCCIONES PARA Et DISIRIIO FEDERAL Y SUS NORMAS TECNICAS COI
URBANO OEL DISIRITO FEDERAL Y LOS PROGRAMAS DE DESARROTLO URBANO: LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓ NA
TIERRA EN Et DISIRIf O FEDERAT: LEY DE GES]IÓN INTEGRAL OE RIESGOS Y PROIECCIÓN CIVIL DE tA CIUDAD DE MÉXIC
LEY FEDERAT DEL ÍRABAJO; LEY DEt SEGURO SOCIAT; CÓDIGO FISCAT DE LA CIUDAD OC ¡r¡ÉXICO; DECREIO DE
pREsupuEsro DE EGREsos DE LA cruo¡o or uÉxrco v ToDA rA NoRMArrvrDAD ouE REGUTA LA EiEcucróN DE ros
TRABAJOS,

II.7. OUE HA ESTUDÍADO Y VATORADO LOS IRABAJOS OEJNO DE ESÍE CONTRAIO Y QUE HA INSPECCIONADO
DEBTDAMENÍE Et SIIIO DONDE SE REALIZARÁN tOS MISMOS, A FIN DE CONSIDERAR IOOOS LOS FACIORES QUE
INTERVIENEN EN SU REALI¿ACIÓN, ACEPTANDO LAS CONDICIONES Y LIMITACIONES EXISTENIES, ASi COMO LOs
TÉRMrNos DE REFERENCIA-

ffi8'
c;¡nlüo

II.t. OUE CONOCE EL CONIENIDO OE TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS OUE INfEGRAN EL PRESENTE

CONTRAIO Y SE OELIGA A CUMPTIRI.OS CONFORME AL MIsMO,

.t. MANTFTESÍA BAJo pRotEsfA oE DEcrR VERDAD euE NrNcuNA DE tAs pERsoNAs FisrcAs ouE TNÍEGRAN LA

EMPRESA DESEMPEÑAN CARGO, EMPTEO O COM§IÓN EN EL SERVICIO PÚBTICO Y QUE NO SE ENCUENTRA\
rNHABrLrtADos pARA DESEMPEñAR tAs FUNcroNEs ANrERroREs. DE AcuERDo coN Lo sEñALADo EN Er. ARflcuIo 37\,
DE !A LEy DE oBRAs púBLrcAs DE LA cruDAD DE MÉxtco. EN cAso coNTRARro. Et coNtRATo eEsulr¡ rruErrc¡z v Y\
No sERÁ suscEplrBrE DE sER coNVAUDADo poR pREscRrpcróN Nr poR RAflFrcAcróN y sE DARÁ Avrso A LA , \
SEcRETARiA DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE rA cruDro o¡ uÉxrco.

I R¡o B;oñcc lro. 9 Col Boroñco Seco. C.P 10580 --/
Alcoldro Lo MogdoÍeno Conkercs Ciudod de Mi¡ico pát¡na 4 r:llIOAD ltat¡OVADOnA
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Aladdla [, I{Éal€na Contrcra¡
.to. SEñALA DoMtcir-lo p¡n¡ OiR,r RECIB|R foDo rrpo DE NoIrf lcACrONEs Et- UBTCADO EN cAttE ÉuGEf{lA NO.33t.

tNr. óoa-A. coroNta DEt yAu.G, Alcaoíe ¡txno ¡uÁr¡2. quDAD DC MÉxrco, c.?. ooloo, EL cuAL sEñALA PARA oiR
Y RECIBIR TODO TIPO DE NOÍIFICACIONES Y DOCUMENIOS OUE SE DERIVEN DE LOS ACIOS DEL PROCEDIMIENIO DE

CoNTRATACIÓN. Y EN su cAso, NoIIFICACIoNES AUN LAs DE CARÁCIER PEI SONA! Y EN GENERAT PARA tOS FINES Y

EFECIOS tEGAtES DE ESTE CONTRAIO.

lt.- tas ?AIIE§ DlCl lall:

A) ouE AcEpfAN ouE EN tA ExpREstóN DE sus voLUNtADES No Exr§Ti Doro. ERRoR. MAIA FE Nt CUALQUIER

oTRo v|clo DE LA VOLUNTAD OUE tO PUDIERA iNVALIDAR; ASi MISMO, SE RECONOCEN MUÍUAMENfE LA

PERSONALIDAD CON LA OUE SE OSIENTAN

!) ouE Es su votuNrAD CELEBRAR Er PRESENTE CONTRAIO, POR rO QUE LIERES DE CUALQUIER llPO DE

coAccróN FisrcA o MoRAL. EsrÁN DlsPUEsIos EN oBUGARSE AL TENoR DE LAs SIGUTENIES:

rtnlEtA. . o¡JEfo DEt coNlt^ro Y DEscll?cÉx ro¡mt¡or¡uDA DE to! rlalAJos.

"u rlclrofl" pAcrA coN "Et colfitAüsrA" L¡ eE¡Lrz¡cró¡] DE to! nAlAJos A tAsE oc ?tEctos uxfrAflo§ ?ol
U¡iIIDAD DE COi{CC?IO DE IIA]4.,O IÉIMNADO Y NEM?O DEIETMII{AOO CONS§.IENTE EN MEJOIATAIEI'ÍÍO DE

v¡AuolD co¡crno nrorÁuuco lllA cArrE iAsrr¡o (?¡EsA ¡Asruo) cor. u r AuNcHE (courrÉ oE-025) AtclIDíA
ra i AGDATENA coNTrEtas y MÉJotA AtEt{ro DE vrAuoro 'rrxovecróir DE lta cDA. (r ra cDA.) DE ocorr'. cor.
saN rarror.o al,rEyatco (cor flÉ or.otr¡ ltceroír u MAGDAT$¡a coNrtEtas, y ÉsIA sE o8rrcA A REAr-rzARr.os
HAsfA su folAr rERMrNAcró¡¡ v r s¡rsracciór ot'u ttclrofl". ACAIANDo pARA Etlo t-o EsIABrEcrDo PoR
LOS DIVERSOS ORDENAMIENfOS, NORMAS Y ANEXOS {EN CASO DE QUE tOS HUBIERA) QUE TORMAN PARIE INIEGRANIE
DEt PRESENfE CONIRAIO,

LA DEscRIPcIÓN PoRMENoRIzAoA DE Los fRABAJoS CONSISIIRÁN EN, COiIE CO¡ SIEIIA, OTMOUCÉ¡
coNcrEro As;Átrrco v/o nrorÁutrco. txc¡vecrór.¿. carcA y acaRtEo oE MAftnAr ?rooucro DE D

v Excrvacrór, corsrruccró¡ DE ?ozo DE vrsra. corocAcróN r)E IEoNII.E. coroc¡cróx or
corrucaDo ?EAo parA DIÉNAJE. cotocecróx DE lu¡o pAD ?ata AGUA torASrE. tEtrENo coN rEr
r¡xl¡rullc¡ói¡ oE DEscarGA ooMrcruafla. ¡¡x¡¡rr.rt¡clóx DE ToMAs DE AGUA rot¡¡tt. ¡t¡¡olacró
vrAr.tDAD A EAsE oE coNcRCro xrorÁulrco. tEx¡llrrt¡ctóx Dt BANeuEtAs y GUAtNrcroNEs.

§EGUNDA. . MONIO DEI, CONÍIAIO.

LAS PARTES CONVIENEN OUE EL COSIO DE tOS fRABA.,'OS, OBJEIO DEt PRESENIE CONÍRAIO ES DE 9,t3ó,527.3ó (DOs
MItIONCS OCHOCIENIOS nElr{IA Y SEIS MlL QUlNlrmOS VElNnSlnE ?ESO! 3ó/r0O M.N.). MAS tA CANTIDAD DE

§¿153.ü¡r¡1.3E (CUATTOC|EXTOS CTNCU€NrA Y IiES Mrt OCHOCTENIOS CUAIIMA Y CUAITO IESOS 3t/to0 M.N.).
CoRRESPONDTENIE Al TMPUESIO AL VAT OR AGREGADO, HACTENDO UN MONfO TOTAr DE $.2m.371.7.1 (ne3
¡su,oNE¡ DoscrENlos ñovcNtA Mtt ttEsctEf{ros sErE}rI Y uN rE50s 7¡rlloo t .r{.).

rErcEra. - ¡uzo o¡ r¡¡cucró¡.

tos rpABA.los oBJF o DE EstE coNrRATo ÍENDRÁñ uN ptAzo DE EJEcUcróN DE r2a DiAs CATENDARTo y "Et
COIIfIiA¡ TA" SE OBLIGA A INICIARLOS EL DiA I5 OE JUI,IO DE M2' Y A IEPMINARLOS A MÁS IARDAR ET D¡A I5 DE

NOVIEMIIE DE 202¡¡, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN OE I.OS TRABAJOS, SEÑALADO EN SU

PROPUESIA,

CUAITA, . DISPONIIII.IDAD DEI. INMUEII.E Y DOCUMCNIOS ADMINISTTANVOS.

'u rlceofe" sE oBUcA A poNER A DrsposrcróN DE'!t cot{Itattsa" ros TNMUEBTES €N ouE DEBAN LLEVARSE A
cABo Los TRABAJoS MAIERTA DE ESTE coNtRAIo. Asl coMo Los DrcI¡MENES pERMrsos rrcENcrAs v oEr.¡Ás
AuToRIzAcIoNEs QUE sE REQUIERAN PARA sU EJEcUcIÓN oE coNFoRMID¡.f A Lo ESTABtEcIDo EN EL ARIícULo 5¡
DE LÁ LEY DE OERAS PÚBTICAS DE tÁ CIUDAD DE MÉx|co,

*''
itb lloñco No, 9, Col. Edronco Séco. C.P. lO58O f
Alcoldb to Moodobno Conkü6. C¡udod dc rúérbo. p|etna t CIUDAD IXXOI ADOnA
AIC.OC69t.U-Oa&2ma - Y DE D3¡¡CllOS
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ourNrA. - xo s¡ ororclrÁ aNrlcllo.

SEX'A. . fOTMA DE PAGO

LAS PARÍES CONVIENEN Qi.,,E LOS IRAEAJOS. OSJE'O DEL PRESEN]E CCNTRAIO. SE PAGUEN EN MONEDA NACIONAL,
poR MEDlos ELEcIRóNlcos. MEDTANÍE LA FoRMULACTóN DE EsllMAcloNEs QUE ABARCARÁN LAs UNIDADES DE

coNcEPIo DE tos IRABAJOS REALIZADOS, EN PERIODOS MÁXIMOS MENSUATE{, SIENDO LA TECHA OE CORIE Et

ú[lMo D¡A DE CADA MEs. LAs euE SERÁN pRESENTADAS poR '!! coxna¡sr^" A LA RESTDENCTA or suernvEtÓN
DENTRo oE tos cuArRo DíAs HÁErLEs srcurENrEs A LA FEcHA DE coRtE: Drc.{A RESTDENCTA DE supERVrstóN DENTRo

DE Los ctNco oi¡s xÁBrt€s srcutENrEs DEEERÁ REvrsAR y. EN su cAso ¡ pRoBAR rA EsÍMActóN DE IRAEAJoS
EJECUIADOS PARA EFECTOS DE OUE tA RESIDENCIA OE O8RA, OUTEN SERA :L SERVIDOR PÚBLÍCO OESIGNAOO POR

EscR[o y coN ¡r.lr¡crp¡cróN At rNrcro DE Los IRAEA.]oS. AUloRcE DE CoNFoRMIDAD coN Lo EsIABtEcrDo EN

Er ARricuro 52 DE r.A r.Ey DE oBRAs púBucAs DE LA qUDAD DE MÉxrco y ;9 FRAccróN l DEr REGLAMENTo DE r.A

LEy oE oBRAs púBucAs oEr Drs¡Rrfo FEDERAL.

EN EL SUPUESIO DE QUE SURJAN OITER€NCIAS ÍECNICAS O NUMÉRICAS, L\S PARfES IENDRÁN DOS D|AS HAB'LE§

CONTADOS A PARTIR DEt VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑAIADO PNNE N IEVISIÓI, ET OUE SERVIRA PARA REVISAR,

coNcrLrAR DrcHAs DTFERENoAS. y EN su cAso. FTRMAR LA EsflMAcróN CoRRESPoNDTENTE y PASARLA A LA
RESIDENCIA DE OSRA DE'l¡ ATCAI'oÍA'PARA SU AUIORI¿ACIÓN E INCORPORACÓN AL PROCESO DE PAGO DE

CoNFoRMTDAD coN to EslABtEcrDo EN EL enticuLo 59 FRAccróN r E,EL REGLAMENTo DE LA tEy DE oBRAs
PÚBLICAS DEL oISIRf]O FEoERAL.

DE NO SER POSIEIE CONCITIAR IODAS tAS DIFERENCIAS EN DICHO PLA¿O, L¿5 NO CONCIttADAS SERAN EIIMINADAS
DE LI ¡S¡II.¡ICIÓT'¡, DEEERÁ CORREGIRSE É5fA, APROSARSE Y AUIORI¿ARSE, P\RA OUE CORRA EL PROCESO DE PAGO
OE LA PARÍE ACEPIADA Y SE PROCEDA SIMULTANEAMENIE A RESOLVER tA: DIFERENC¡AS Y DE LO QUE RESULÍE, S

PUEDAN CONSIOERAR E INCORPORAR SU§ IMPORTES CORRESPONDIE¡ TES EN LA SIGUIENTT O SIGUIE
EstMAcroNEs. EsrA úttlMA FECHA SERÁ [A euE sE toME DE REFERENCTA p\RA EL pAGo DE r-¡ Estruecró¡r; AS

FEcHAS sERÁN ANotADAS EN tA BrTÁcoRA poR LA REsrDENcrA. ADEMÁs DE LTEVAR EL coNTRoL y sEGurMr
CONFORMIDAD CON tO ESfABLECIDO EN EL ARfíCULO 59 FRACCIÓN It DET REGLAMENÍO DE tA tEY DE BRAS
PúBtcAs oEt DtsTRrIo FEDERAT
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HAtI'u ArcA|'oía' EFEcTtjARÁ Er pAGo A'Et co¡¡trA¡tsrA". DENTRo DE uN pt {zo No MAyoR e vttut ofrs LES

CONIAOOS A PARIIR DE tA FECHA EN QUE SE HUEIEREN AUÍORI¡AOO POR tA RESIDENCIA DE OERA DE 'I,A ATCAIDÍA'
PNEVI¡ REV¡sIÓN POR LAS PARTES Y APROBACIÓN DE LA RESIDENCIA DE SUi'ERV§IÓN DE CONFORMIDAD CON tOS
ARTÍCULOS 52 SEGUNDO PÁRRAFO OE tA tEY DE OERAS PÚBTICAS DE tA CII,DAD DE MÉXICO: Y 57 FRACCIÓN II DEI-,-
REGLAMENfo DE tA I.EY DE oBRAS PÚBtIcAs DEL DISTRITo FEDERAt,

EL P^GO DE LAS ESTIMACIONES NO SE CONSIOERARA COI¡O LA ACEPÍACIÓN PLENA OE LOs ÍRAEAJOS, YA OUE -!A
rlcerofe" fENoRÁ DERECHo A RECIAMAR poR Los IRABAJoS FAtrANfEs o MAt EJEcurADos y EN su cAso. EL

PAGO EN EXCESO OUE SE HAYA EFECIUADO.

.ET CO¡'TIA §¡A'' Et.I iI LIQUID¡CIÓN DE tOS TRÁBAJOS DEEERÁ ENÍREGAR TODA LA DOCUMEHIICIÓN INHERENfE
At coNTRAro. cuANDo LA EsTrMAcróN o uoutDActóN DE Los ÍRABAJoS sE DEVUELVA A '!t cot{ Altsta" PARA
SU CORRECCIÓN, Et ÍIEMPO QUE IARDE PARA EL EfECIO, INÍERRUMNRÁ ET TERMINO CON EL QUE CUENÍA "tA
Atcttoh" ¡¡en su pAGo coRREspoNDrtNtE. MrsMo ouE HA srDo ESTABLE{:rDo coN ANfERToRIDAD EN EL cuARfo
PÁRRAto DE EsTA cLAusuL^.

.CI COMIAIISIA' ENÍREGARA EL ARCHIVO EIECTRÓNICO DE TOS
(coM?totAN¡E ftscAt otcltAl. ?ot tNfEtNEf] coN ExfENs¡óN {xML).

sÉrnru. . tE?tEsENrANrEs DE t^s tAtrcs EN tA o!ta.

c¡D (co^ 2to¡aNIE flscar, D|GTIAI) r cFDt

"Et co¡rlnanslA" sE oBr-rGA A ESTABTECER AL rNrCrO Y EN Et Stfro DE REALI¿AC|ÓN DE LOS IRABAJOS, UN
REpRESENIANtE pERMANENIE euE FUNGTRÁ coMo REPRESENTANfE rÉcNrco. Et cuAL coNtARÁ coN pooER AMpuo
Y SUFICIENIE PARA fOMAR DECISIONES EN IODO LO RELATIVO AL CUMPI-Ii¡IENTO DE ESIE CON RAIO: ASi MISMO,
DEBERÁ ESTAR tAcutTADo PARA oíR y REcrBrR roDA cLAsE DE NorlcAcloNEs DERTVADAS DEL PRESENTE

Pio 8roñco No. 9 Col. Boíoñco Seco, C P. | 0560 
=//Alcoldb Lo Mogdolerio Coñheros. Cúdod cfe México. É¿¡tn¡ e

A C-OCOOU-r?-0at-2&!a
ctr.lDAo tx¡¡ovaDoRA
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coNtRAro. AúN LAs DE cARÁctER pERSoNAL. "u ltctroíl'se ¡ESERVA EL DEREcHo DE souctTAR EN cuArQUtER
MOIIIENfO, POR CAUSAS JUSITICADAS, LA SUSTITUC¡ÓN DET REPRESENfANIE 

.l:CNICO 
Y 'TT CONNANSIA- TENDRÁ LA

oBLrc¡cló¡r DE NoMBRAR A oIRo euE REúNA Los REoutsltos DE ExpERTEN(;lA pRofEsroNAL y coNoctMtENtos EN

LA MAIERTA A sAlrsrAccróN DE 'r ArcAtDfA".

.u etceloh'. A TRAVÉ5 or LA otr¡cctó¡ cE¡¡ltat oE o¡tas y DEsaltou.o uttaNo DE "u etceof¡".
EsfABLEcERÁ poR EscRrro LA RESTDENCTA DE oBRA coN ANTERToR DAD A LA tNtclAcróN DE LA MrsMA. cuyAs
FUNcIoNES SERÁN tAs DE SUPERVISAR, VIGILAR CONIROLAR Y REVISAR LOS'IABAJOS CONTRAfADOS, ENfRE OIRAS,
INCTUYENDO LA AUTORIZACIÓN DE tOS PAGOS PRESENfADOS POR "ET COT'TAII¡TA'. DE ACUERDO AL ARÍíCULO óI
DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLlcAs DEL DrsrRrro FEDERAT. AoTCToNALMENTE. rA suBDrREccróN DE

supERvrsróN DE oBRAs. oESTGNARÁ poR EscR[o A LA RESTDENCTA DE sr,pERV§tóN DE coNFoRMtDAD coN EL

ARTicuLo 50 DE .A LEy DE oBRAs puBLrcAs DE LA cruDAD DE r.¡Éxrco eurEN TENDRÁ LAs EuNcroNEs EsPEciFtcAs
coNsrcNADAs EN orcHo ARIicuLo. Asi coMo EN EL DrvERso ó2 DEr REGTAMENIo DE tA LEy DE oBRAs púBLrcAs

DEt DISIRITO FEDERAt.

ocravA. . o¡¡lxri¡s.

DE CUMII.IMIENIO

*IqB
a,l!tiE R!',i L Dt LA
ctuDAD oe xattcotko

PARA GARANTTZAR EL FtEL y ExAcro cuMpLrMtENro DE Los rERMrNos DE Esri coNIRAto, LA RgspoNsABrLrDAD poR

FALIANTES DE LOS TRABAJOS. PAGOS EN EXCESO, CALIDAD MENOR A LA CO.¡IRATADA, OEFECIOS EN LOS IRABAJOS
REALtzAoos. pENAs coNVENcroNALEs poR AIRAsos y soBREcosTos poR RécoNrRAIAC|óN. cAsTos FrNANcl
o rNrEREsEs.'El coxrr¡ntrl" oroRGARÁ ¡ "u ercloh", DENTRo DE r-os to lDru) DíAs HÁBrLEs posrER ESA
LA NoÍFrcAcróN oE LA ADJuDrcAclór. u¡¡ póLl¿A oE FTANZA A FAVoR DE LA SECREIARiA DE ADMTN|ST

FINAN¿AS DE LA cruDAD oE MÉxrco. EXPEDTDA poR UNA AflANzADoRA AUToRtzADA PARA opERAR EN LA

OC ¡'¡ÉXICO, EOUIVATENTE At I07. IOIEU POR CIENTOI SOBRE EL MONTO AUfORIZADO EN EL CONÍRAfO INCI
Et ]MPUESIO At VALOR AGREGADO

Lo ANrERroR. EN cuMpuMrEñTo A ros ARTícuLos 3s FRAcctóN rfl y 3ó DE u. LEy DE oBRAS púBucAs oE tA UDAD
or uÉxrco: 3s DEr REGLAMENTo DE rA [Ey oE oERAs púBúcAs DEL DrsrR[c FEDERAT; 3óo oE[ cóDrco
LAcruDADDEMÉxtCo:v8.279\282DEL.LEyDElNsTrTucroNESDESEGURCsyFrANzAs.AsicoMoALos

t-D
DO

EN LAS ''REGLAS DE CARACfER GENERAT PARA HACER EFECIIVAS LAS FIAN, AS OIORGADAS EN LOS PROCES DE

tIcITAcIoNEs o AD.]UDICACIoNES DE AcIoS o coNTRAfos cEtEBRAoc's PoR tAs DEPENDENCIAS, ÓRGA
DESCoNCENTRADoS y ArcALDi^s DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE L cruDAD DE MÉxrco'. puBUcADAs EN LA
GAcEIA oFrcrAt DE rA cruDAD oE MÉxrco. vrGENrEs AL MoMENTo DE rA cELEBRACTóN DEr pRESENTE coNTRAro.

LA GARANIiA OE CUMPLIMIENIO DEBERÁ DE CONIENER LAs SIGUIENTES DECI ARACIONES EXPRESAS

O) OUE tA FIAN¿A SE OTORGARA ATENDIEÑDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENID^S EN EL CONTRAÍO Y
SUS ANEXOS:

b} OUE PARA CANCELAR IA FIAN¿A SERA REQUISIIO CONIAR CON EL I NTQUITO Y, EN CASO DE EXISTIR SAIDOS
A cARGo DE "Er comtArE A" LA uourDAcróN coRREspoNDrENr i:

C, QUE LA FIANZA PERMANECERA VIGENTE DURANfE EI- CUMPI,IMIENÍC DE LA OEIIGACIÓN OUE GARANIICE Y

CONTINUARÁ VIGENIE EN CASO DE OUE SE OTORGUE PRÓRROG^ At CUMPLIMIENfO DEL CONTRAIO, ASí
coMo DURANTE LA suBstANcrAcróN DE ToDos ros REcuRsos LEGALES o DE Los Jutcros ouE sE
INIERPoNGAN Y HASIA QUE sE DIcfE RESoLUcIÓN DEFINIfIVA QUE oUEDE FIRMEj Y

dI OUE tA AFIANZADORA ACEPIA EXPRESAMENTE §OMEIERSE A LOS PR()CEDIMI€NIOS DE EJECUCIÓN PREV§TOS
EN tA LEY OE INSÍITUCIONE§ oE sEGURos Y FIANZAS PARA TA EFECTIVIDAD DE I.As FIAN¡AS. AÚN PARA EI. cAso
DE ouE pRocEDA Er coBRo DE rNDEMNrzAcróN poR MoRA. coN .áoTrvo DEr. pAGo ExrEMpoRÁNEo DEL
IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANzA REQUERIDA.

L

Rio\8loñco No.9 Col Eoroncc seco. C.P. 1058.0 
.- 
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. ?Ot DEIEC'¡OS. DE Lo§ VICloS OCUUO§ o oE CuAtOulEl OnA lE¡?ol¡sAlluDAD

.!t coNnansta" DEBERÁ ENTREGAR A "lA AtcAtDlA' UNA póLlzA DE E|AN-A DE GAFANTiA PARA RESPoNDEP PoR

DEFECIOS VICIOS OCUTIOS U OÍRA RESPONSABII-IDAD A PARTIR DE tA FECHA EN QUE OTICIATMENÍE 5E DE LA

REcEpoóN DE los TRABAJo§ poR pARrE DE "¡-A AtcarofA'. PoR Er. ro% lDrE¿ poR crENTo) DEr tMpoRIE DEt MoNro
IOIAT EJERCIDO INCLUYENDO Et IMPUESIO AL VAIOR AGREGADO. EI CUAI INCTUIRÁ Et MONIO ORIGINAWIENÍE
CONIRATADO- tOS MONIOS DE CONVENIOS MODIIICAIORIOS Y ADICIC NAIES, tOS AJUSIES DE COSfOS Y EL

IMPUESTO At VALOR AGREGADO DE LA SUMA DE tAS OPERACIONES ANIERI()RES: ESTE MONIO SERÁ CUANfIFICADO
Y VERIFICADO POR EL RESIDENIE DE OBRA Y SERÁ LA BASE PARA DEfERMINAI' Et IMPORTE DE tA GARANÍiA Y DEBERÁ

fENER UNA VIGENCIA OE OOCE MESES. tO ANTERIOR, DE CONFORMIOAD A 
' O ESTAELECIDO POR tOS ARIiCULOS 58

DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs DE LA cruDAD DE ¡aÉxrco: y 36 DEL REGLAM;NIo DE rA LEy DE oBRAs PúBLrcAs DEL

DISIRIlO FEDERAt.

'Et COX AIIíA' PODRA CONSERVAR LA FIANZA D€ CUMPIIMIENIO DEt CONfRATO AJUSTADA Al 10e" {DlEz POR

CIENIO} OEt MON]O IOTAL EJERCIDO. SIEMPRE Y CUANDO, EN LA MISI¡A GARANIÍA, SE HAYA OBLIGADO A
REsPoNoER, ADEMÁs, PoR tos DEFEcfoS o VIcIOS OCULIOS Y CUALQUIER OIRA RESPONSABILIDAD OUE LLEGARÁ A
SURGIR EN LOS IRABAJOS DURANIE EL AÑO POSIERIOR A SU RECEPCIÓN:

PóUzA DE REs?oNsA¡II.IDAD CIvII.

w'8'""Hffii
^ftEE,"

EN CUMPTIMIENTO A to ESIASLECIDO EN EL ARIÍCULO 47 DE LA LEY DE OBR¡J PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y

63 DEt REGLAMENfO DE tA LEY OE OERAS PUBLICAS DEL OISIRT]O FEDERA'., "IT COXNATTIA" ESIÁ OBLIGA
PR€SENIAR PÓLIZ¡ V EI. CONIPAÍO DE SEGURO DE RESPONSABITIDAD CIVIL POR DAÑOS A IERCEROS, DENTRO D
CINCO OiAS HABILES SIGUIENIES A !A FECHA DE tA FrRMA DE CONIR^IO. A FAVOR DÉ tA SECREI DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUOAD DE MÉXCO, EXPEDIDA POR L,NA ASEGURADORA AUTORI¿A PAR

opERAR EN tA cruDAD DE MÉxrco, EQUTVALENIE AL r 07. (DrEz poR crENtol DEL tMpoRTE IotAL DE ros TRA JOS A
E]ECUTAR INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VATOR AGREGADO, Y DEEERA ESfAR VIGENIE OESDE Et PER

EJEcucróN DE Los ÍRABAJoS HAsfA tA REcEpcróN FoRMAL oE Los MrsMos poR LA AtcALDiA.
DE

NOVENA, . MODIÍICACIONES

cuAreurER MoorFrCAcróN A ros IÉRMrNos DEr pRESENTE CoNfRAro sERÁ FstAELEcrDo poR EscRrTo y poR M UO
AcuERDo. y sE FoRMALT¿ARÁ MEDTANTE coNvENro DEBTDAMENTE suscR fo poR LAs pARrEs. EN IÉRMtNos
ARricuro 5ó DE tA LEy DE oBRAs púBLrcAs DE rA cruDAD DE MÉxrco.

EN CASO DE QUE LAS PARTES CONVENGAN UN INCREMENTO At MONTO O P¡.A¿O DEt CONTRAÍO, .ET CO ITATISIA"
DEBERÁ oBfENER LA MoDrFrcActóN A LA GARANTíA DE cuMpLrMrENro. Dr coNFoRMtDAD coN Lo ESTABL€ctDo
EN Er ARTÍcuto 3s DEt REGTAMENÍo DE rA r.Ey D€ oBRAs púBLrcAs DEt Drsrirro FEDERAL.

ASIMISMO, I.OS ASUNIOS NO PREVISTOS EN Et PRESENIE CONTRATo sERAN REsUEtfos DE coMÚN AcUERDo PoR LAs
PARTES Y tAs DECISIoNES OUE sE foMEN DEEERÁN HAcERSE coNSfAR PoR EscRfIo. DEBIoAMENIE RUERICADAS Po
LAs pARtEs y FoRMARÁN pARtE TNTEGRANTE DE EsrE TNSTRUMENTo coMo u,.l ADtctoNAt At MtsMo.

CUANDO OCURRAT.i EVENIOS OUE MOIIVEN LA NECESIDAD DE MODIFI,:AR LOs CONIRA¡Os, "TA ATCAIDh"
EI.ABORARÁ EL DICTAMEN OUE JUSTIFiOUE tA CEI,EBRACIÓN DET CONvENIo.

oÉcrn¡. - AJUSTE oE cosros.

LAs pARTES ACUERDAN ouE. cuANDo. DURANTE L¡ eJrcucróh¡ DE tos tR..\BAJos coNcuRRAN ctRcuNstANctAs
DE oRDEN EcoNóMco No pREVrsTAs EN EL coNTRAto. euE DETERMTNE\¡ uN AUMENTo o REDuccróN DE Los
coslos EN ros TRABAJoS AúN No EJEcurADos coNFoRME EL procRAMA pAcTADo. DrcHos cosfos poDRÁN
§ER REvISADOS, EL AUMENTO O REDUccIÓN coRRESPONDIENIE DEBERÁ coNsTAR PoR EscRITo tA REV6IÓN DE Ios
COSÍOS SE REAII2ARÁ EN IÉRMINOS DE TOS ARIiCUIOS 53 Y 5¿ DE LA tEY DE oBRAs PÚBLICAS DE I.A CIUDAD DE
MÉxrcoi y ós FRAccroNEs r y r DEL REGtAMENto DE LA LEy DE oBRAs púgucAs DEt- DrsTRrTo FEDERAT. PARA TAL

EFECIo sE REVISARÁ:

I
)l
Ji
.,

Rio Bloñco No. 9. Col. go,roñco §eco. C.P. 10580
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DIRECCIóN GENERAL DE OBRASY DESARROLLO URBANO

Alc¡ldla La lae[lal€na Contrara
EL EFECIO DEL INCREMENfO O DECREMENTO DE tOS COSTOS EN LAS MATRICES DE CADA UNO DE LOS

coNcEpTos ouE CoNJuNIAMENIE HAyAN DEIERMINADo 'Et co nArErA"'r 'u ltc^tofl'. p¡nr
OBIENER EL AJUSÍE:

UN GRUPO DE COSIOS, OUE, MULIIPTICADOS POR SUS CORRESPONDIENf ES CANIIDADES DE IRAB^JO POR

EJECUÍAR, REPRESENÍEN CUANDO MENOS EL 80% (OCHENIA POR CIENTOI DEt MONIO TOIAL FATIANIE DEI

coNTRAIo. EN ESTE cAso sE foMARÁN Los tMPoRlEs DE MAYoR A MENoi HAsfA ACUMULAR cuANDo
MENOS ESE 80% {OCHENTA POR CIENTO} MENCTONADO; Y

3 L^ FECHA DE oRIGEN DE tos PREcIos oUE DEBERÁN CONSIDERARSE PARA Et ETECIO DE LOS AJUSIES DE

coslos sERÁ LA AcEpIActóN A PARTtctPAR EH t¡ Llcll,cclÓN púBttc¡.

EN ros pRocEDrMrENTos ANIERToREs LA REvtstóN sERÁ pnor,rovtDe pon 're tlclofr o A soLtctluD EscRrTA DE
.Et coifnansfA". LA euE sE DEBERÁ AcoMpAñAR DE LA DocuMENr¡crór co¡¡pnogAToRrA NECESARTA QUE

AcREDTTE EL tNcREMENTo o REDuccrór.¡. r¡su¡ oue sr DEBERÁ pRESENTAR DENfRo DE uN pLA¿o QUE No ExcEDERÁ
DE CUARENTA DiAs HÁBttEs stGutENTEs A rA FECHA DE puBLrcAcróN DE ros iNDrcEs ouE DETERMTNE tA SEcREfARiA
DE FUNCIÓN PÚBLICA, o EN sU DEFECTo coN BASE EN LOS ÍNDICES NACIONALES OE PRECIOS PRODUCTOi CON
PEIRÓIEo PUBIICADoS PoR EL BANco DE MÉXICO, CONSIDERANDO LAS RESIRICCIONES ESTAELECIOAS EN LOS
pAcros EcoNóMEos ouE EL GoBTERNo FEDERAL FoRMALTCE coN Los sEcIoREs soclAtEs: 'u ¡lcttole"
oENrRo DE ros vEr¡lre oíes xÁartEs srcurENrEs A LA REcEpctóN DE tA soLrcrIuD. coN BASE E¡l n Docurr¿ENlectór.t
APoRIADA PoR .CI coi¡TTATIsfA", RESoIVERÁ PoR ESCRIIO LO OUE CORRESPONOA, DE CONFORMIDAD CON Et
ARTicULo ó5 FRAccIÓN tI PÁRRAFo SEGUNDO oEI" REGIAMENTO DE tA tEY DE OBRAS PÚELICAS DEt DISÍRITO FEDERAL,

DE NO CUMPI.IR'ET COI{IIATSIA'CON LO SEÑALAOO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, PERDERÁ E[ DERECHO OC CO9IO
DEt AJUSTE REspEclrvo A Los TRABAJoS EJEcUTADoS EN €L pERioDo coRRESpoNDTENTE.

Los pREcros DE roS coNcEpros pERMANEcERÁN FrJos HASTA tA TERMTNAcTóN DE tos IRABAJoS coNrRAt
EL AJUSTE SE APLICARA A LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO CONSIANIES IOS PORCENTAJES DE INDIREC

UTTLTDAD oRTGTNALES oURANTE Et ElERctcro DEL coNrRAro. Et costo poR FrNANcrAMrENro ESIARÁ suJEIo
vARrAcroNEs DE rA rAsA oE rNrERÉs ouE "tt coinmt§ta" HAyA coNslDERADo.

SY
LAS

Et AJUSÍE DE COSIOS QUE CORRESPONDA A tOS IRABAJOS EJECUIADOS CONFORME LAS ESfIMACIO

ryi "8.r,.ffrffii
{EE'

---\/
ES

coRREspoNDrENrEs. DEBERÁ CUBRTRSE poR pARrE or "u erclloft'. A souctruD oE "cr coNrraflsra", A
IARoAR DENrpo DE Los IRETNlA DlAs HÁBrLEs srcurENTEs A rA FEcHA EN euE 'tA AtcalDh" nesuEr-v¡ poR EscRrfo
EL AUMENIo o REDUCCIÓN RESPECTIVo. EN c^so DE AJusTEs PoR DECREMENTo, EL DESCUENIo sE HARA
DTREcTAMENTE EN LA EsTrMAcróN TNMEDTATA srcu|ENTE. DE coNtoRMrDAD A ro ESTABLEcTDo EN EL APricuLo 54 DE

LA rEy DE cBRAs púBLrcAs DE LA cruDAo DE MÉxrco.

Los AJUSTES DE coslos PoDRÁN PRESENIARSE UNA VE2 oUE sE CUENTE coN ToDos IoS PREcIos UNIIARIoS o AL
MOMENfO DE iIOUIDAR LOS CONIRATOS,

Los AJUSTES sE cAr.cuLARÁN PARA EL TNCREMENIo o DECREMENTo DEr cosro DE Los rNsuMos, coNFoRME A Lo
SEÑALADo EN LAs PUBLICACIoNES DE Los ÍNDICES DE RELATIVoS, REsPEcfo DE Los TRASAJoS FALÍANÍES DE
EJEcUIAR, coNFoRME EL PRoGRAMA DE EJEcUcIÓN PAcTADo EN EL coNIRATo o. EN cAso DE ExISTIR AIRASo No
IMPU]ABI.E A 'ET CONIIAIIS'A", CON RESPECIO AI" PROGRAMA VIGENTE.

CUANDO EL AIRASO sEA POR CAUSA IMPUTABTE A "ET CONNANSIA" SE PROCEDERA CON EL AJUSTE OE COSÍOS
I

EXCTUSIVAMENÍE PARA LOS IRAEAJOS OUE DEEIERA ESfAR PENDIENIE DE EJECUIAR CONFORME EL PROGRA
ORIGINALMENIE PAC¡ADO.

DÉc a pnMEta. . tEspoNsa![,rDAoEs DE 'Et coNftaflslA".

.ÉI, CONÍIA'I§IA", SE OBLIGA A fRAMIIAR ANIE LA OIRECCIÓN GENERAI DE ADMINISIRACIÓN Y FINANZAS DE '!A
Itcltoh' los DeTos RELArrvos A LA cUENIA BANcARTA, EN DoNDE sE LE HARÁN tos REspEclrvos DEpósrIos
DE pAGo TENTENDo crNco DlAs HÁBrtEs STGUTENTES A LA FTRMA DEt pREs€NrE coNrRAfo PARA ErLo.

t Rio 8lo^co No. 9, Col. So.ronco Seco. C.P. 10580
Alcoklb Lo Mogdobno Coohe.o!. C¡udod dc Máxrco
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DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO

Alcaldh La lagdalena Contreru
.E] COT{TTAII3IA", SE OBLIGA A QUE IOS MATERIATES Y EQUIPO QUE SE JTITICEN EN tOS TR^8AJOS MOIIVO DEL

coNrRAro cuMpLAN coN t-As NoRMAS DE coNstRucoóN DE LA ADMrNrsTRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD
DE MÉxrco y LAs EspEcrFrcAooNEs pARrrcuLAREs ouE FoRMAN pARfE DE ESTE coNTRAro.

A LA REAUZACTóN DE roDAs y CADA UNA DE LAs pARlEs DE DrcHA oBRA. sE EtEctúEN A sArsr¡ccrór o¡ -tl
elcerole'. MEDTANTE LA ApRoBAcróN DE ros ÍRABAJoS EN Er uBRo DE BrTÁcoRA y DE CoNFoRMTDAD poR

Esr¡.

A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULÍOS DE LA MISMA POR tOS DANOS Y

PERJUICIOS OUE POR INOESERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARIE SE T.I.EGUEN A CAUSAR A "U TTCTUIT'O
A rERcERos EN cuyo cAso sE HARÁ EFEcflvA LA GARAN¡¡A oToRGADA pARA Er cuMpuMrENTo DEr
CONIRAIO HASTA POR EL MONIO IOÍAL DE LA MISMA. SI EL MONfO OE T^ FIAÑZA DE VICIOS OCULTOS NO TUERA

SUFICIENIE PARA CUBRIR LOS DAÑOS "Et CO¡¡TIAN§TA' CUBRIRA N O TNENCN POR FUERA DE LA TIAN¿A.

LLEVAR UNA BrTÁcoRA EN DoNoE REGTSÍRARÁN ros AVANCES DE Los rRABAJos. MrsMA ouE coNsltruyE uN
|NSTRUMENTo euE PERMTTE A Los óRGANos DE coNrRor vERrFrcAR ros AVANCES y MoDrFrcAooNEs EN rA
E.JEcuoóN DE ros fRABAJos. Mo vo poR EL cuAr sE DEBE CoNSTDERAR euE DrcHA BrrÁcoRA FoRMA pARtE

DEt CONIRAIO.

ó. soLrcrrAR MEDTANTE NorAs DE BrIÁcoRA A tA REsroENcrA DE oERA LA AUIoRtzActóN y CANTIDADES DE

EJEcucróN DE oBRA púBUcA. Asi coMo cuANIrFrcAR pREVro A rA EJEcuoóN DE CADA uNo DE
TRABA.]OS

4

5

) coNcLUrR ¡ srlrsrrccrór.¡ ot 're rlcetole' Los TRABAJo5 Motrvo DE EstE coNlRAIo; DENTRo DEL P

FIJADO EN LA CLAUSULA IERCERA OET MISMO.
o

8

tl

DAR CUMPLIMIENTO Y ACAIAR tOS REQUISITOS QUE ESIABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚELICAS DE L^ CIUOAD DE

MÉxIco. Et REGTAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBtICAS DEL DISTRIfO FEDERAL: LAS POLÍTICAS ADMINISÍRAIIVAS,

9

BAsEs y LrNEAMlENros EN MATERTA oE oBRA púBucA. tAs NoRMAS or co¡¡srnucctóN DE rA ADMINtsfRAcró
PÚBTICA DE I"A CIUDAD DE MÉXICO Y DE MANERA SUPTEIORIA Et REGTAMENTO OE CONSIRUCCIONES PARA EL

DrsTRllo FEDERAL'l sus Nontr¡s rEcNcAs CoMpTEMENTARTAS; L LE\ oE DESARRoLto UREANo DEt DrsrRrlo
FEDERAL Y LOS PROGRAMAS OE DESARROTLO URBANO: LEY AMEIENÍAI DE PROTECCIÓN I U¡ IENN¡ EÑ..ET -
DISÍRITO FEDERAT] tEY OE GESIIÓN INTEGRAT OE RIESGOS Y PROIECCIÓN CIVIL DE tA CIUDAD DE ¡'¡EXiCO; LE-V'

FEDERAT OEL IRABAJO: LEY DEt SE9URO SOCIAT: CÓDIGO FISCAT OE :A CIUDAD DE MÉXICO: EI. DECREIO DE
PRESUPUESIo DE EGRESOS D€ LA cIUDAo DE MÉxIcO,

CUMPIIR coN ET coNIENIDo DEL PRoGRAMA DE EJECUCIÓN oF LoS TRAEAJoS Y EL cAIÁ[oGo DE

CONCEPÍOS, QUE CORRESPONDEN At PRESENTE CONIRATO.

ro. ENTREGAR sus EsTrMAcroNEs. A MÁs ÍARDAR DENfRo DE ros cuAtRo D¡As HÁBrLEs srGurENfEs A LA FECHA DE
CORIE,

ENIREG^R IAS ESTIMAcIoNES coN tos RESPECIIvos NÚMERos GENERADoRES, NofAs DE BIIÁcoRA, cRoQUIs,
coNTRorEs DE cAL¡DAD y pRUEBAS DE LABoRAfoRro (cuANDo ApueuEN), FoIoGRAths, ANÁLs§. cÁLcuLo
E INIEGRACIÓN DE I-OS IMPORÍES CORRESPONDIENIES DE CADA ES'TIMACIÓN. AVANCES DE 08RA,

A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE CUATOUIER SITUACIÓN DERIVADA OEt INCUMPIIMIEN'O O' l¡\
NoRMAs DE coNsrRuccróN DE LA ADM¡NrsfRAcróN púBLrcA DE rA cruoAD DE MÉxrco. \
.IA ATCALDIA- NO 5E HARÁ RESPONSAELE DE LOS DAÑOS QUE PUEDA SUFRIR LA O8RA, POR ACIOS VANDOU'O' \
Y ACCIOENIES VIATES OUE SE TIEGAREN A OCASTON^R DURANÍE tOS TRABAJOS DE LA M¡SMA, \

I¿. 'It COiITIAllsIA" SE OBTIGA CON CARGO A SU REPR€SENIADA, CUANDO APLIOUE, A REATIZAR TODAS tAS
PRUEBAS DE TABORATORIO DE tOS MAIERIALES UTILI¿ADOS Y IRABAJOS EJECUIADOS PARA DAR CUMPLIMIENTO
coN LAs NoRMÁs DE coNsrRUccróN DE tA ADMrNrsrR¡cró¡¡ eú¡¡-rc¡ oE tA cruDAD DE MÉxrco.

Pátlna l0 i I rtiA i) IX|OVADO¡A
'r' DF OE8ECHOS

.3¡..'ldú¡ar$¡..3:'{¡L#t x¡¡GrGl4Lt¡lf r a_ .
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omeccÉ¡ GENERAL oE oBRASY DEsARRoLLoTngAxo

"Et COI{NANS¡A" SERA CORRESPONSAETE DIRECfO DE LAS OBSERVACIONTS ADMINISfRAIIVAS DERIVADAS DE LOS
pRocEsos DE frscAU¿AcróN. REAI|¿ADos poR Los DTtERENÍES óRGANos tr',cALr¡ADoREs TNTERNoS y ExTERNoS: E!
lMpoRTE REsARCrToRro DE rAs MtsMAs sERÁ REspoNseB[iD¡D ú¡¡tc¡¡¡ENTt DE "Et cot{ll^n!t^". Lo ANIERToR. DE
AcuERDo A to EstABLEcrDo EH Et c¡eíruto u DE l-A LEy DE REspoNsAEruDADEs ADMtNrsTRAlrvAs DE LA C¡UDAD
oe ¡¡Éxrco.

oÉcme srcuxoe. . r¡crrcóx y uouroloóx o¡ rosrra¡AJos.

pARA LA REcEpcróN DE Los IRABAJoS, yA sEA rorAl o pARcrAL. "!l' coxrtamrA" DESERÁ coMUNrcAR poR

E§CRITO A "U TrcTOIE" Á IERMI¡¡ACIÓN DE tOS IRAEAJOS MAIERI^ DE ESIE CONTRAÍO. OENIRO DE LOS OIE¿ DiAS
HÁlrLEs ANTERToRES A LA FECHA DE fERMrNAcróN DE tos MrsMos DE C,)NFoRMTDAD A Lo DrspuEsTo poR Er
ARIíCuLo z¡r DEt REGIAMENIo DE LA LEy DE oBRAs púB¡-rc,qs DEt DrslRrfo EEDERAL y É5t¡ vEcrrrc¡nÁ oENIRo oE
tos ver¡¡E oies xÁBrtEs srGUrENrEseuE Los ÍRABAJoS EsrÉN DEETDAMENTE coNcLUrDos HABrÉNoosE coNSIATADo
QUE LOS MISMOS FUERON CONCLUIDOS DENIRO DEL PLA¿O ESIIPULADO.

sr "u ¡tcltof¡' ENcUENtRA DEFrcrENclAs EN LA IERMTNAoóN DE tos TRABAJoS DURANTE LA vERrFrcAcróN ouE
PARA tAL EfECTO SE eeellce. Oe¡etÁ SOLTCITAR A 'Et COt{ItAnSrA'LA CORRECCTÓN DE LOS ÍRA8A..,OS QUE
CORRESPONDA CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN Et CONiRAIO. EN E§fE SUPUESTO EL PLAZO DE

vERtflcAcróN DE tos TRABAJoS pAcfADos EN Er coNIRAro sE pooRÁ pRoRRoGAR poR EL pERroDo ouE
ACUERDEN LAs pARrEs pARA LA coRREccróN DE LAs DEFrcrENcrAs; EN ESTE pERroDo No sE ApLrcARÁN p

coNVENcroNALEs. UNA vE¡ REAU¿AoAs LAs coRREccroNEs poR 'tr coltrtlnsr ". 'tl ltcltol¡" vtnrr
DENTRo DE Los vEr¡uE oi¡s ¡tÁBtL¿s srGUtENtEs euE tos IRABAJoS ESTEN DEETDAMENfE coNcLutoos.

uNA vEz vERTFTcADA rA coRREcrA coNctusróN DE Los tRABAJos. As¡ coMo sus coRREccroNEs 1eH c4bo or
euE LAs HUBTERA) "u ttcerofe" ptoc€DERÁ A su REcEpcróN DE Los TRABAJoS DENTRo DE uN IERMTNo DE ThETNTA

oiAs HÁBTLES MEoTANTE EL TEVANTAMTENTo DEL AcTA DE REcEpcróN DE AcuÉRDo A Lo ESIABrEcrDo EN Er ARticuro
57 DE LA tEY DE OERAS PÚBIICES DE TA CIUDAD DE MEXICO NO SE RE.:I8IRÁ IRASAJO ATGUNO SIN CUMPI.IR
PLENAMENIE CON EL REQUISITO DE OUE "ET CONITAIISIA" HAYA ENÍREGADO LA FIAN¿A DE VICIOS OCULIOS
AcuERoo A Lo EsTAgLEctDo EN tos ARrícutos 36 y ó4 rNcrso o) úLÍMo pÁRRAFo DEt REGTAMENTo DE tA LEy DE

oBRAS púBucAs oEr DrsrRrro FEDERAL o cuArourER oIRo DAño euE su¡n¡ 're AtctlDla'poR rNcr.uMpuMrEl¡trs)_
RESULIANIES DE tos tRABA.Jos oBiEIo DE EsTE coNtRATo EN cuALeurE? cAso. "t¡ ercet'oh' sE RESERVA Él
DERECHO DE RECTAMAR LOS TRAEAJOS FATIANTES O MAL EJECUIADOS.

tA LIQUIDACIÓN DE tA O8R^ PÚBLICA DEBERÁ EFECIU^RSE EÑ UN PERIODO QUE NO EXCEDERÁ DE CIEN DiAS HÁBItES
posrERroREs A rA FECHA DE REcEpcróN oE r.os TRABAJoS. PARA Lo cuAt'tA ¡tcetDle" NoTrFrcARÁ coN rA
DEBTDA ANTrcrpAcróN A'EI Cotnr nstA" PARA tos EFEcros pRocEDENTEs. oE No LTEGAR A uur lreurDrcró¡r
ACoRDADA ENIRE tAs pARfEs. 'ta atcatDfl" ptocroer¡ A R€AL|¿ARLA ur I|LAÍERALMENIE EN cAso DE ExrsIrR uN
sALDo A FAVoR DE 'Et coitrurTst^", EL pAco sERÁ coNsrcNADo ANÍE LA AUToRTDAD coMpETEME. DE
CONFORMIDAD A I.o ESTABTECIDo EN Et ARIicULo 57 PÁRRAFoS QUINTo Y SExfo DE LA I,EY DE oBRAs PÚ8UcAs DE
tA CIUDAD DE MÉx|co.

EL FrNrQurTo oE LA oBRA púBLtcA sE REALTZARA A MÁs ÍARDAR A tos vEtNtE D¡As HÁBrtES posTERroREs A tA FECHA
DE rA tleurDAcróN; sr PARA EsrE tÉRMNo No sE HA PRESENTADo A FrNleutTAR'lr cot{n^nslA'. 'u elcAtoh'
DEBERÁ REQUERTR poR EscRrro A 'E¡. coxnAnsra'euE sE pRESENTE A FrNreutIAR. UNA vEz NorFrcAoo
DEBIDAMENIE "EI. CONtrAflS'A", SE TENDRÁN VEINfE DiAS HÁBItE5 PARA QUE sE PRESENTE Y FINIQUITE: fRANScURRIDo
€L prAzo. 'tA ttcllofl" rrNreurTARÁ Los TRABAJos uNTTATERALMENTE. oE coNFoRMTDAD A Lo ESTABLECToo EN
ARfÍcuto s7 pENúLtrMo pÁRRAFo DE LA LEy DE oBRAs púBUcAs DE LA cruDAD DE MÉxtco.

oÉcue rrctre. . rcucroxE¡ l ¡otlr¡s.

LAS PARTES COÑVIENEN OUE EL PERSONAI. COMISIONADO POR CADA UNA DE EILAS, PARA tA REALIZACIÓN DEt
OBJETO MATERIA DEt PRESENTE CONIRATO. SE ENIENDERÁ ÚNIcA Y ExCLUSIVAMENÍE coN AQUELI-A QUE Lo EMPTEÓ,
PoR tAL Moflvo. AsuMrRÁ su REspoNsABruDAD poR DlcHo coNcEpro. ro euE rMpucA ouE EN N|NGúN cAso
SERAN coNSIDERADAs coMo pAtRoNEs susTrrulos o soLIDARros.

lb Bloñco No. 9. Col. gcrronco Seco. C.P. 10580
Alcoldb to Mogdoleno Conlreros. C¡udod d€ Méíco
A C-OG¡O0ü-rt-Orat-2024
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Alcaldia La Magdalena Controres
EN Et SUPUESTO DE QUE PARA EI- CUMPLIMIENTO DEL OBJEIO DEL PRE:'ENIE INSIRUMENTO SE REOUIRIERA IA
TNIERVENcTóN DE pERSoNAL ouE PRESTE sus sERVrcros A rNsTrTUcroNEs o pLRsoNAs DrsTtNTAs A rAs PARTEs, DtcHo
PERSoNAL coNTrNuARÁ srEMpRE EAJo LA DrREccróN y DEPENDENCTA DE rA rNsTtfucróN o pERsoNA PARA LA cuAl
TRABAJA. poR r-o euE su pAntlclercró¡.r ¡.¡o oRTGTNARÁ REIAclóN DE cARÁctER TABoRAL coN "Et coNnAüs¡a'.
Nr coN 'LA rlceofe" poR ELLo. er ¡¡t¡.roúN supuEsfo sE coNsTDERAR¡ A cuAtourER¡ DE LAs pARfEs coMo
pAtRóN susrlUfo o soLIDARto. DEL pERSoNAL REFERtDo EN EsrE pÁRRAFo.

oÉcrm¡ cu¡tt¡. - o!uGAcror{Es sor.lDA¡As.

EN EstE coNrRAro No sE pERMTTE rA AsoctAcróN

oÉcmr eur¡te. . c¡sróx o¡ DErEcHos.

.EI CO}IIIATISTA" SE OBTIGA A NO CEDER LOS DERECI-IOS Y OBTIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONfRATO. EN

FoRMA pARcrAr o totAL EN FAVoR DE cuALeu¡ER pERsoNA FisrcA o MoRAr. coN ExcEpcróN DE ros DERECHoS
DE COERO SOBRE LAS ESTI¡VIACIONES POR tOS IRABAJOS E.IECUTADOS OUE AMPARA EL CONIRATO. EN CUYO CASO
SE DEBERÁ CONIAR CON LA ¡ENOC¡CIÓN ECEVIA Y POR ESCRIIO DE "tA ATCAIDIA'.
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oÉcmr ¡u¡r. . ru¡coxnAr ctót{.

EN ESTE coNTRAto No sE pERMTIE LA suBcoNTRAIACróN.

DÉcnu sÉmrnA. . rENAs coNvE{cror{ArEs

DE coNFoRMroAD coN Lo €srABLEcrDo EN Los ARrículos 4ó rRAcoóN vu DE LA LEy oe osp¡s oE púat AS DE

L^ cruDAD DE MÉxrco. 3'rNctso c rp¡ccróN r, s9 úrlrMo pÁRRAFo v ss rp¡ccróN v DEL REGLAMENTo DE LEY

DE oERAs DE púBLrcAs DEt DrsfRrto FEDERAL y LA sEccróN 4 DE LAs pol¡frcAs ADMrNrsIRATrvAs. ESY
LrNEAMrENfos EN MATERTA DE oBRA púBUcA. rAs PARTES ESTAB|-ECEN DE ccMúN AcuERDo LAs STGUTENIES

CONVENCIONAI.ES:
NAS

LA RESTDENcTA DE oERA vERrFrcARÁ pERróDTcAMENTE euE Los TRABAJos c EJEro DEL coNtRAfo sE EJEcUÍEN
II COT{ITAIIS'A' DE ACUERDO AL PROGRAMA DE f RABAJO COMPROMETID. ),

s[ct co n^rsrA" No PRESENIA A LA RESTDENCTA DE oBRA DENTRo DE ro , cuAfRo DíAs HÁBrtEs srGUrENtEs A LA
fECHA DE CORTE ESTABLECIDA EN Et CONTRAIO, CUANDO MENOS UNA ESTI\¡ACIÓN POR MES, SE LE APLICARÁ UNA
PENA CCNVENCTONAT DELO.r% {CERO PUNIO UNO POR CTENTO} DEL MONT) ANTES DE r v.A. SOBRE r-¡ ESI¡¡eCIÓH
QUE PRE§ENTE FUERA DEt PERIoDo EN OUE sE DEBIÓ REALIZAR. EslA PENA coNvENcIoNAL sE ApTIcanÁ Ú¡.¡|cr¡'¡ENTE
POR EL MES OUE SE OMITA ESNMAR TOS fRAEAJOS REATIZADOS EXCEPIO TRAIANDOSE DE tA ESfIMACIÓN DE
LtourDAclóN DEL coNrRATo: ESTA sANcróN Es ¡NDEPENDTENfE DE us auE LE coRREspoNDAN poR Los TRABAJoS
No TERMTNADoS coNFoRME AL pRoGRAMA DE ElEcucróN ESTABr,EcrDo.

EN NINGÚN CASO LAS PENA§ CONVENCIONALES PODRÁN SER SUPERIORES, E¡, SU CONJUNfO, At MONfO DE !A FIAN¿A
DE CUMPLIMIENÍO.

AstMlsMo.'ta AtcatDll'. EN cAso DE AIRAso EN rA EJEcucróN DE Los TRABAJoS ouRANfE LA vrG€Nc¡A DEL
PRoGRAMA DE EJECUCIÓN GENERAI DE tos TRABAJoS, "tA ALCATDIA" A IRAVES DE TA RESIoENCIA DE oBRA,
RETENDRÁ E[ r% {uNo poR crENTol A r-As EsrMAcloNEs ouE sE ENCUENTiEN EN pRocEso EN rA FECHA euE sE
DEIERMTNE EL AfRAso. LAs cuALEs SERÁN cALcut^DAs EN FUNcróN DEL AVANCE EN LA
IRABAJOS CONFOPME A tA FECHA DE CORIE PARA Et PAGO DE ESÍIMACIONES PACTADA EN ET

REtENcroNEs poDRÁN sER REcup€RADAS poR "tt co rransfA EN LAs srGUrENfEs EsfrMAcro
LOS TIEMPOS DE ATRASO CONFORME At CIIADO PROGRAMA,

EJECUCIÓN D LOS

CONTPA]O, DI
NES. SI REGULAR

UNA VEI CUANnFCADAS tAs REIENCIoNES EcoNÓMIcAs o tAs PENAS c cNvENcIoNALEs, Es]As sE HARÁN DEI.
coNocrMtENro DE 'Et cortr^nsr MEDTANTE NoTA DE BrTÁcoRA u orrcro. Et MoNTo DEIERMTNADo coMo
REIENCIÓN ECONÓMICA O PENA CONVENCIONA!, SE APLICARÁ EN TA ESTIIV {CIÓN OUE CORRESPONDA A I"A FECHA
EN QUE SE DETERMINE EL AÍRASO EN EI CUMPLIMIENIO,
\
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^ftbryotnecclór.r GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

AlcrUfa t¡ [agdalona Gontrerar
DE ExrsltR REIENCroNEs A LA FEcHA DE IERMrr.¡¡cróN Dt los lnABAJos, pAc tADA EN Et coNTRATo y Los ÍRABAJos
PENDIENTES DE EJEcUIAR ÉsrAs SEGUTRÁN EN poDER DE "u ¡tc¡tolt'. rn c,.NIDAD DETERMTNADA poR coNcEpTo
DE PENAS CONVENCIONALES QUE SE CUANIIFIQUE A PARfIR DE tA FECHA DE TERMINACIÓN DEI" PTA¿o sE HARÁ
€FEcf¡vA coNrRA EL rñrpoRTE DE tAs REtENctoNEs EcoNóMtcAs ouE HAy,. ApLtcADo .¡l ¡rclroh".

S¡ UNA VEZ CONCLUIDA LA TOÍALIDAD DE LOS IRAEAJOS Y DETERMINADAS I.AS PENAS CONVENCIONALES RESUTTA

sArDo A FAVoR DE Et col¡flatsra" poR coNcEplo DE REtENcroNEs ¿cor.¡ó¡¡rc¡s. "u Al'clroh" oeaenÁ
DEVOIVER DICHO SATDO A "ET CO¡ÍIIANSIA", SIN QUE EN ESfE CASO SE GENERE GASfO FINANCIERO ALGUNO.

CUANDO Et MONTO OE LAS REIENCIONES PRECISAOAS EN Et PARRAFO ANIE'ilOR SEA IGUAL O SUPERIOR AL IMPORIE
DE LA GARANT|A DE cuMpLrMrENro oEL PRESENTE coNTRATo, DrcHAs RtrrNcroNEs sE ApLlcARÁN coMo pENA

coNVENctoNAt y sE fENDRÁ poR EstE MoTrvo AcREDTtADo Et rN( uMpLtMrENfo ToIAL oEt coñlRAfo.
crRcuNSfANcrA PoR rA cuAru AtcAlDlA" poopÁ l¡Icnn Et PPocEio ADMrNtsTRATrvo DE RESc§rÓN DEr
CONIRAIO.

PARA EL CASO DE QUE "Et COt{llAI§tA" NO ENIREGUE tOS IRABAJOS EN L. r FECHA SEñALADA EN EL CONIRAIO O
coNvENro(s), poR cAUsAs TMpUTABLES Ar MrsMo. tA pENA ouE sE ApLrcARÁ sERÁ DEt 0.r% lcERo puNro uNo poR

CIENIO), SOBRE €L MONIO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES POR EJECUIAR CC^¡FORME AI PROGRAMA OC EICCUCIÓX
DEt coNrRAto o coNvENro coRRESpoNDtENTE y sE ApLtcARÁ poR cADA DíA NATURAT oE RErRAso EN rA ENIREGA
DE LOS TRABAJOS; EN I .¿GÚN CAsO SERÁ SUPERIOR AI. MONIO DE tA O¡T¡¡IIi¡ DE CUT'TPLIMIENTO DEL CONTRAÍO.

s¡ PoR I-A MAGNIfUD oEt ATRASo EN LA EJECUCIÓN DE tos.IRAEAJoS POR CAUSA IMPUTAEIE A "ET CO}IIIA IA
'rr At'clof¡" DETERMTNA L¡ etscrstóN ADMTNTSTRATTVA DEL cor rRAIo. sE APUCARÁ coMo P

CONVENCIONAI. ADEMAS DE tA PENA REFERIDA EN tOS OOS PARRAFOS AN] :RIORES. EL C.2% {CERO PUNIO
CTENTO) DEt IMPORIE OE rOS IRASAJOS NO EIECUIAOOS CONFORME Ar CONTRATO MÁS EL D|FEREN

soBREcoslo DE Los TRABAJoS FALTANfES DE ErEcutAR y Los cAstos DE Lr REcoNÍRATACróN coRREspo

AL ELABORAR LA LIQUIDACIÓN, IODAS I-AS REIENCIONES SE I.E ABONARÁN A "EI. COXIIATISTA'' HACTEND
cARGos ouE pRocEDAN poR L¡ ¡,¡o cor.rclusróN DE tos NusMos

-rA AtcarofA. PODRA INDISTINTAMEN]E HACER EFEC]IVAS LAS PENAS CONVENCIONALES DIRECÍAMENTE CON
CONITA?ISIA" Y/O POR EI RECIAMO OE tA FIANZA OTORGADA

cUANDo "ET COIIIIATSIA" INCURRA EN LA EJECUCIÓN DEFICIENTE POR TO QUE HACE A tA CAI-IDAD DE LOS
IRABAJoS, sE LE tMPoNDRÁN sANcIoNEs QUE coNsISIIPÁN EN LO SIGUIEN]I:

PARA tos TRABAJoS EJECUTADoS DEflCTENIEMENÍE coN REtAcróN A tos r tcANcEs y LA CALTDAD EstABLEcrDos.
LA RESIDENCIA DE OBRA DETERMINARÁ sI Es IACTIEIE LA PERMANENCIA DÉ DICHoS fRAEAJos, sIN oUE AFEcfE EL

RESUIIADO DEL PRODUCÍO, NI AFECIE Et LOGRO OE tOS OBJETIVOS PA?A LOs OUE EUERON REOUERIDOS LOs
IRABAJoS y EN cuyo cAso sE LE x¡nÁx us DEDUCTTVAS coRREspoNDtENfEs poR Er DIFERENCTAL DE ENIRE Lo
COMPROMETIDO Y TO PROPORCO¡TADO, MUI.IIPI.ICADO POR DOS

pApA ros TRABAJoS EJECUTADos DEFTcTENTEMEN¡E. y ouE sE DrcrAMrNE pot pARTE DE 'ta atc^tDla'A TRAvÉs DE
tA RESIDENCIA oE o8RA, .EI co n^nlrA. IENDRÁ QUE CoRREGIR PoR SI.CUENTA Y RIESGo tos IRABAJoS MAt
EJECUTADOS Y REPONERLOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES AL P;'OYECTO Y LA CATIOAD ESTABTECIDAS,
pRocEDrENDo 'u rlclmfr" A rRAVÉs DE LA RE5TDENoA DE oBRA. A REIENER HASTÁ uN rMpoRTE |GUAL
EsfrMADo poR DEMorcróN y RErrRo DE MATERTAL DEFrcrENtE. MÁs Et EeL'vAtENfE A LA REposrcróN DE LA oBR
MAr EJEcUTADA. MUrtrpucADo poR Dos. UNA vE¿ REpuEsros Los fRABAJc i A sAflsFAccróN DE'ta AtcAtDlA'. sE

LE RETNTEGRARÁN A 'Et coNrrArlsr^" LAs RETENCToNES APUCADAS pot EsTos coNcEplos. EN cAso DE No
TREALIZAR LA REPOSICIÓN DE LA OBRA MAL EJECUTADA Y "TA AI,CA]DIA" IEN ;A QUE HACERLO SE LE APTICARÁ A "ET

CO}{¡IANS¡A'UN CARGO DE LO QUE ÉSIA CUESIE SEGÚN PRECIOS DE IABU.ADOR GEN€RAL DE PRECIOS UNIIARIOS
VTGENIE Er.¡rtrDo poR LA "so¡sE". MÁs EL 25% (vErNTrcrNco poR crENTo) DE DrcHo cosro.

s
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Alcaldla La tagdalena Contreras
SI "EI, CONIIATISTA' NO i.EVANTA Y REIIRA LOs ESCOMSROS DE MATERIAL SOBRANTE DURANIE EI PROCESO DE LA
EJECUCIÓN DE LA O8RA, {LO CUAL SE VERIFICARÁ MENSUALMENTE), SE LE REIENDRÁ UN IMPORTE IGUAI, A 0.5% ICERO
puNro crNco poR crENro). DE LA EsnMAcróN coRREspoNDrENrE Ar MEs o MEsEs EN ouE No sE HAvA REAlrzADo
LA LrMprEzA. rMpoRrE euE sE RETNIEGRARÁ EN u Esl¡.,l¡cróN EN cuyo ,ERroDo sE HAvA HEcHo LA LTMPTE¿A

CORRESPONDIENfE. UNA VE¿ VERIFICADO.

SI FINAT|ZADOS LOS TRAEAJOS NO SE HAN REIIRADO ESCOMEROS Y EQUIP() NO UÍIII¿A8LE ANIES DE LA ENTREGA.
REcEpcróN, sE rE DEscoNfARÁ uN rMpoRTE EourvALENrE Ar 0.s% {cERo pJNTo crNco poR crENTo} DEL MoNro
coNrRArADo. v srtl ¡tc¡toh'ruvtERA euE pAGAR Et REfrRo. sE cAR;ARÁ A "Et coñttafrsrA" Lo euE "tA
ArcAtDlA" IuvrERA ouE pAGAR A pREcros uNrrARros DEL TABULADoR MÁs EL 25% {vErNrcrNco poR crENtoi DE

DICHO PAGO.

sr DURANTE rA EJEcuqóN DE Los IRABAJoS. rA PERMANENCTA DE tos EscoMBRos, FArTA DE sEñArAMrENTos o
cUAtQUIER DEFIcIENcIA EN tA EJEcUcIÓN oE tA oBRA, oCASIoNARA ACcIoENTES A IERCEROS Y ESIO FUERA CAUSA
DE RECLAMACIONES CON COSIO, -Et COI{¡IATTSIA" SETÁ Et RESPONSAbLE DE RESPONDER POR LOS OAÑOS Y

PERJUICIOS OCASIONADOS.

DÉcu a ocrava. - rxt¡rÉs ¡ot ogrtotA o tEtNrEGro DE ?acos.

EN cuMpLrMrENro A Lo DrspuEsro pon el lrrfcur.o ss oE tA tEy DE onAs rúrucAs Dt l¡ cruDAD DE M

tA I,EY DE ING¡ESOS DE IA CIUDAD OC MÉXlcO. EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA Et PAGO DE CRÉDIIOS

DrcHos cAsTos sr ceicu¡-enÁN soBRE rAs CANfTDADES No PAGAoAS y 5E coMPUfARÁN PoR DíAs cA

CASO DE INCUMPLIMIENÍO EN EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES Y DE AJUSTES )E COSIOS "IA AICAIDiA" A SO

DE .ÉT coxTIAT§IA" DEEERÁ PAGAR GASIOS FINANCIEROS DE CONTORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABtE

EN

CATES
DARIO

Er.

DESDE euE sE vENcró EL ptAzo HAstA r.A FECHA EN QUE sE PoNGAN EFEcTtvAMENfE tAs cANfr
DISPOSTCÓN DE "Et CoitnAn¡t ".

ESA

TRAIÁNDoSE DE PAGos EN ExcEso QUE HAYA RECISIDO "!T CONNANSIA" O ANfICIPOS EXCEDENIES, ESIE D RA

RE!NfEGRARTOS, MÁS LOS INÍERESES CORRESPONDIENTE§. CONFORME UNA I{SA OUE SERA IGUAI- A LA ESTABLE
poR LA rEy DE rNcRESos DE LA cruDAo DE MÉxrco. EN ros cAsos DE pr'óRRoGA pARA EL pAco DE cREDtIos
FIscALEs, Los cARGos sE cALcULARÁN soBRE tAs cANIIDADES PAGADAS EN EXCESO O ANIICIPOS EXCEDENTES Y

sE coMPUfARÁN PoR o¡A5 CALENDARIO DESDE IA FECHA DEL PAGO I'ASTA LA FECHA EN QUE 5E PONGAN
EF€cTrvAMENfE LAs cANTTDADEs A DrsposrcróN DE "ra A[cAtDfA".

NO SE CONSIDERA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DTFERENCIAS QUE RESULIT:N A CARGO DE "EL COl¡llAllSfA" SEAN
coMpENsADAs EN LA EsfrMAcróN stGurENTE. o EN LA LtourDAcró¡¡. sr orcHo pAGo No sE HUBTERA lDENTrFtcADo
coN ANIERTORTDAD DE AcuERDo A ro ESTABLECTDo rr El rlfcuto 55 t tñno ?Att^Ío DE LA rEy DE oBRAs
PúBLrcAs DE LA cruDAD oE MÉxlco

oÉcm¡ xovrx¡. . susp¡¡sróx

"r ArcArofA' poDRÁ suspENDER TEMPoRALMENTE EN ToDo o EN PARTE Los TRABAJoS coNrRATADos EN

cuAreurER MoMENTo poR cAusAs oE rNTERÉs GENERAT-, cAso toRru¡fo //o FUERZA MAyoR DEBIENDoSE EMTTTR

uN D|CTAMEN ouE Lo susTENrE y coMUNrcÁNDoLo poR EscRrfo coN lo (DrE) DiAs D€ ANncrpAcróN
CO¡¡ÍIAN§¡A", DEEIEÑDO LEVANTARSE ACTA CIRCUNSTANCIADA EN tA Q.JE SE HAGA CONSTAR EI ESfADO
GUARDAN tOS TRABAJOS EN ESE MOMENIO,

.ET CONITA¡IS¡^" PODRA POR I"AS MISMAS CAI]SAS SUSPENDER TOS fRABA]OS, DEBIENOO DAR AViSO POR ESCR1IO

\DE TNMEDTATo ¡'u rtc¡ol¡". A FrN DF ouE EsrA EN uN pLAzo DE ve .¡r¡ oies HÁBrLEs RESUELVA REspEcTo DE LA

ipRocEDENcrA DE tA suspENsróN. AvrsANDo poR EscRlTo A "Er. coNnansl^" y EN su cAso TRATAR DE

BoLUcIoNAR LAs cAUsAs DE I.A susPENsIÓN coN FUNDAMENÍo EN LO ESIA BLECIDo rr..¡ eL e¡ CutO ZT fIACCIóN I

iÁ¡rAFos ? MEto A IEtcEto DEt tEctaMExro DE r.a tEy DE o¡ta§ ?ú¡ucas DEr Drstrro rtD¡rAL

Pátina 14
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Alcaldla La nagdalena Contreras
UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIDO LAs cAUSAS oUE LA MoIIvARoN, LAS PARTEs PoDRÁN cEIEBRAR coNVENIo A
F!N DE REPROGRAMAR LOS TRABAJOS EN CASO DE QUE PROCEDA CONIORME A LA IEY- DEBIENDO LEVANIARSE ACfA
CIRCUNSIANCIADA EN I-A QUE 5E HAGA CONSIAR Et ESÍADO QUE GUARD¡N LOS IRABAJOS HASIA ESA FECHA, OE

AcuERDo A to EsrABrEcrDo EN Los mrGulos zt ¡reccló¡ t úrnmo rÁtm¡o v z oEt tccumEr{to Dr u uy DE
oltAs ?ti¡r.rcAs DEt Dsrtfio fED¡tAL

vloÉ¡um. . rcrmr¡¡ectó¡ ernctrADA DEt coi¡rtAfo.

'u flcelDh" poonÁ er'¡ cuAreurER MoMENto DECRE]AR LA tERMrNAcróN ANncrpADA DEL coNrRAfo DE
fRABAJOS. LA f ERMr¡uCIÓN ¡NTIcIp¡oA DEt cONIRAfO soLO PROcEDERÁ PoR cAUsAs DE INIERES GENERAL. CASo
toRrurTo o FUERZA MAyoR y cuANDo'u etceple" Lo coNsrDERE coNvENlENr€ A sus rNrEREsEs. DEETENDo
COMUNICARLO A 'ET CONTTA¡I¡'A" POR ESCRIIO, A FIN DE QUE INIERRUMPA LOS TRABAJOS Y ACUOA A TINIQUIIAR
Et CONIRAIO RESPECIIVO; COMO LO ESTASLECE EL AIÍiCUTO 7T ¡TECCIó¡ II OA TEGIAMEÑÍO DC ¡.A TEY DE O¡IAS
rú¡ucls DEt DsnlIo fEoEtAr. 'rt comtArslA" UNTcAMENTE poDRÁ souctrAR rA IERM¡NAoóN ANtrcrpADA DEL

CONIRAÍO CUANDO PREVIAMENTE HUBIERE EXIS]IDO UNA SUSPENSIÓN DEBIDAMENTE JUSTIFICADA. DICHA SOTICITUD

DE tEnur¡racró¡¡ DEBERÁ EFECTUARSE poR EscRrTo A "t¡ ¡tc¡toh". LA cr.rAL EN uN pLA¿o DE vETNIE Dr¡s nÁgriEs
DEBEnÁ r,reNr¡Est¡RsE AL RESpEcto. coMUNrcANDo poR EscRrTo A 'Et cot{nansra'su DETERMTNAcTóN

EN tos cAsos EN euE sEA'tA A!ca!Dh' t¡ oue DEtEcr',rrNE LA TERMINAcTóN ANTtctpADA poR cAusAs DE INfERÉs

cENERAT. pAcARÁ A'!t coNnAflsr^'Los TRABAios EFEcruADos AsícoMo Los cAsros No REcUpERAELES. Los
MATERIATES Y EOTJIPOS ADOUIRIDOS EN EODEGA O EN PROCESO DE FAERICACróN Y DEMÁs coNcEPfos euE DEBAN

CoNSIDERARSE, SIEMPRE QUE ESIÉN DEBIDAMENIE COMPROBADoS Y SE RETACIONEN DIRECTAMENfE CO
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"tA Atcatoía" poDRÁ EN cuAreurER MoMENro REscrNDrR ADM
AJUsTÁNDosE A Lo srcurENTE:

wE"

L

CONTRATO DE OUE SE IRATE: EN CASO DE EXISTIR ANNCIPOS PENOIENIES OE AMORI¡ZAR, OEEERÁ RSNTEGR^R

LA ArcALDiA.

INISTRAfIVAMENTE Et CONfRAf O DE OBRA BUa

!t
t1

-JEN cAso DE RESCrsróN ¡or'¡¡NsrnrnvA DEL coNrRAro poR cAUsAs TMpUIABLES A'!tco nlmra". "uArcAtofA'
tE r.¡oT Ic¡cÁ A ÉsfE DEt INIcIo DEL PRoCEDIMIENfO DE RESCISIÓN ADMINISIRAIIVA, OTORGÁNDOLE UN PLA¡O DE

s DiAs HÁBrrEs pARA euE MANTFTESIE Lo euE A su DERECHo CoNVENGA. ¡DEr¡Ás. rrusrnur.aENlARÁ uN ÁG¡^
CIRCUNSÍANCIADA CON O SIN PRESENCIA DE 'IT CONIIATSIA" D€L ESIADO EN OUE SE ENCUENTRAN LOS TRABAJOS;
EN ESIOS CASOS, PROCEDERÁ ADEMAS A HACER EFECÍIVAS LAS GARANTíAS Y SE ASSÍENDRÁ DE CUERIR I.OS IMPORTES
RESULfANTES DE ros TRABAJoS EJEcurADos AúN No pAGADos. HASTA ouE sE TNIEGRE r.¡ lreurDrcróN
CoRRESPoNDIENIE- to QUE DEBERÁ EFECIUARSE DENÍRo D€ tos fREINfA DIAS HÁBItEs SIGUIENTES A tA FECHA DE

NorFrcAcróN DE LA REscsróN coMo sE ESIABLECE e¡r el erlcuto 7t ttacctó¡ r DEL REGLAMENTo DE tA rEy
DE oBRAs púBUcAs DEL DrsTRrTo FEDERAt.

sEr^N cAu§As DE rcscEó aDmrl¡§nanva:

EI. INCUMPLIMIEI{TO EN LAS ESPECIFICACIONES DE CARÁCIER IECNICO, POSIERIOR A LAS EVAIUACIONES DE
LÁ supERVrsróN, eu€ Así Lo DETERMTNEN.

LA NEcLrcENcrA eN u e:ecucló¡r DE ros TRABAJoS. yA sEA poReuE sE EJECUTEN AcTos coNrRAR
DTvERSOS.

LA suBcoNfRAIAcróN ouE No HAyA srDo AUfoRTIADA pREVTAMENTE poR 'tA alca¡ofa'.

EL OCASIONAR DAÑOS GRAVES E IRREPARABTES A LAS INSÍAI.ACIONES O TUGARES DONDE 5E ESÍÉN
EJECUIANDO LOS TRABAJOS.

tA cEsróN DE DERECHoS REspEcro DE LAs oEUGAcroNEs DERrvADos DE ESTE coNTRATo y sus ANExos.

PORQUE sE 5USPENDA o PRoRRoGUE INDEFINIDAMENIE I.A EJEcucIÓN DE Los IRABAJoS.

2

3

4

5

ó

Rio Blonco No. 9. Coi. Boronco seco. C.P. 105€O
Alcoldio to Mogdobño Conlrero§, Ciudod de Méxjco
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orneccrón GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO

Alcaldla La tagdalena Conberae
sr DURANÍE LA vrcENcrA DEt CoNTRATo sE ActuAr{zA rA HrpófEsrs pREVrsrA EN EL ARIÍCuro 3z FRAcoóN
fl DE tA LEy DE oBRAs púBUcAs DE LA cruDAD oE »rÉxrco, sE FAcui-TA A .u Aceloh' A coMUNrcAR DE
TAL HECHO e u SeCnTT¡nI¡ DE LA CONTRALoRíA GENERAL DE tA cIUDAo DE MÉx|co PARA oUE É5IA
PROCEDA A I.O CONDUCENIE.

"u etcrpl¡' REscrNDrRÁ Et coNTRAro DE CoNFoRMTDAD coN EL pRocEDrMrENTo euE pARA rAL EFEcro
ESTABIECEN Los ARIíCuLos 27 DE LA LEy oE oBRAs púBLrces DE LA cruDA) DE MÉxrco. zr FRAccróN Íl y 72 DEL
REGLAMENfo DE rA rEy oBRAS púBLrcAs DEL DrsTRrTo TEDERAI.

vroÉsr¡r¡ stouHoA. . rEGrsr.aclóN ApucA!tE.

LAS PARTES SE OBI.IGAN A SUJEfARSE ESIRICfAMENIE PARA LA EJECUCION DE LOS IRABAJOS OBJEIO DE ESfE

coNIRAro A foDAs y CADA UNA Dt l-rs cl¡usut¡s euE Lo TNIEGRAN. AsicoMo A l-os tÉnutNos. LTNEAMTENToS.
pRocEDrMrENros y REeusrros euE EstABtEcE LA LEy DE oBRAs púBt,cAs DE LA cruDAD DE MÉxco, DEt
REG:AMENfC DE LA LEY OgtNS PÚBIIC¡S DEL D.SIRITO FEDERAT V DEMÁS REGLAS, NORMAS V OISPOSIC'ONES
ADMrNrsrRAf rvAs y JURÍD¡cAs euE rE sEAN ApucABLEs.

vroÉsrm¡ ¡t¡ctn¡. - sotucróx DE orscrEpANcrAs o¡ clrÁcr¡¡ ¡Écxtco o ADMtNtsrtalvo.

pARA REsoLvER posrgrEs coNTRovERsrAs ENTRE "r¡ rtcltol¡" y "Er coxrta¡sr ", poR pRoBrEMAs ouE s JAN
DE CARÁCTER TEcNtco o ADMrNrsrRAnvo sE pRocEDERÁ DE AcuERDo A Lo SEñALADo EN LA sEccróN LAS
poLÍTrcAs AoMTNtSTRA¡vAs. BAsES y LINEAMtENtos EN MAÍERTA DE oBRA púBLrcA y DEMÁs DsposlctoN
APLICABLES.

vrGÉsrrirr currl¡. . DEDuccroNEs ¡sr¡cí¡tc¡s

f..

)
oNb47

poR tsrcv) 2.0 % {Dos poR crENIoj DEL ¡MDoRTE DE CADA rslu¡cró¡.¡ pARA cuMpLrR cor'r el e\tícuLo
I84 f RACCIÓN II OEI CÓOIOO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXI('O, POR CONCEPTO DE SERVIC}Q§J.E-
rNSpECcróN. coNrRoL y vrcrLANCrA DE Los coNrRAros DE oERAs o DE sERVrcros RELActoNADos coN
LAS MISMAS.

poR {sRcop) r.57o luNo puNTo crNco poR crENro) poR coNcEpro DE supERvrsróN y REVrsróN DE oBRA
púBucA poR pARfE DEL GoBTERNo DE r.A cruDAD DE MÉxrco. DE coNtoRMrDAD coN Lo EsrABrEcrDo EN
Et ARTícuLo rs4 DEL cóDlco FrscAL DE LA cruDAD DE MÉxrco.

vroÉsm¡ oul¡r¡. -?to¡EDAo oE tos rlA¡AJos.

tAS PARTES CoNVIENEN EN QUE IoDA LA INFoRMACIÓN PRoPoRCIoNADA, YA sEA DE FoRMA oRAL, ESCRITA,
rMpREsA. soNoRA. vrsu¡1. elecrnóNrcA. TNFoRMÁrcA u HoLocRÁFrcA, CoNTENIDA EN cuALeurER Trpo DE
DOCUMENTO Y DE LA CUAL LLEGASEN A TENER ACCESO UNA DE LA OTRA CON MOTIVO DEL PRESENTE DEBE SER

]RATADA, MANEJADA Y/O UTITIZADA DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN DICIlA MATERIA

vtcÉsrMA sExtA. - DE LA Nur.roAD

OE RESUL]AR FATSAS LAS MANIFESTACIONES A OUE SE REFIEREN LAS DECLARACIONES DE "Et CO}IIIAII§A", O QUE
DURANTE LA vrG€NcrA DEL coNTRATo sE rNcuRRA EN ALGUNAS DE LAs HtpóTEsrs pREVrsTAs EN LA MrsMA. EL

coNrRAro sERÁ NULo D€ coNFoRMroAD coN Lo DtspuEslo poR Los arlcuros zns y 2i8,c oEt cóDEo crvrr
?AtA Et Dsnlto fEDCta! iNDEpENDTENTEMENTE DE LA AccróN euE coRREspoNDA EJEcUTAR A 'tA al.catDfl" poR

EL DELrro DE FALSEDAD DE DEcLARAcIoNEs ANfE UNA AUfoRTDAD DTSTTNTA DE r.A JUDrcrAL. pnEvrs ro E¡r Er Ardcur.o
3t r DE¡. cóDrco tENAt pAra Et Dsrtro FEDETaL

0 : ..
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vrcÉsnu sÉrtmr. . or u e¡rcucróx

tAS PARTES SE OBTIGAN A SiJ.JETARSE ESIRX:TAMENTE PARA tA EJECUCI( N DE I-OS IRAEA]OS OEJFIO DE ESTE

coNfRATo. A ToDAs y cADA UNA DE LAs cL^usuLAs euE Lo INTEGRAN. Asi coMo A Los IÉRMrNos. r-rNEAMrENTos,
pRocEorMrENTos y REoursrros ouE sE EsIAsr-EcEN EN r.A rEy DE oitas rú¡uces D! lA ctuolD o¡ ¡rrÉxtco. ¡r
tEGl t EN¡o DC t A ttv ot o¡res rti¡trcAs oÉt otirr¡o rcDEtar y DEMAS Nc RMAS DrsposrcroNEs ADMiNrsrRAIrvAs
,r JuníDrces euE LE SEAN ApUCAELES.

vrcÉsme ocreve. - r¡{snumE[fos euE vt¡cutlN A tas tArrts EN sus DEtÉc]ros y o¡uoAcro Er.

EL pRESENTE TNSTRUMENIo JURiDrco. sus ANExos IEN cAso DE euE Los HUE.ERA) v BrtÁcota oe u oBRA {uNA vEz
rNrcrADo Et ptAzo EsfABLEcrDo EN EL PRESENTE rNsrRUMENro JURiDrcoJ sE 

^GREGAN 
AL pRESENTE coNTRAro pARA

QUE FORMEN PARTE INIEGRANIE DEL MISMO, EN CASO DE DISCREPANCIA E¡]IRE LO ESIABLECIDO EN Et CONIRAIO Y

EL oFrcro DE tNvtIAcróN pARA pARflcrpAR EN EL pRocEDrMtENIo EstABLECtDo EN tA DEcLARActóN r.g. sE EsfARÁ
A Lo EsrABrEcroo EN EsrE úLtMo.

vrobme rovt¡e. - JutsDtccróN.

PARA tA INfERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENIO DEL PRESENfE CONIRAIO, ASíCOMO PARA IODO AQUELLO QUE NO EsTÉ

EXPRESAMENIE EsTlpuLADo EN EL MrsMo. LAs pARiEs sE soMEtEN A LA JURrsDlccróN DE ros TRTBUNALES

COMPEÍENTES DE LA CIUDAD DE MÉx|co, PoR [o fANfO .EI. CoI{IIAIE¡A. RENUNCIA AL FUERo QUE PUoIERA
CORRESPONOERLE POR RAZONES DE SU DOMICILIO PRESENfE. FUIURO O POR CUATOUIER OIRA CAUSA

LEíDo ouE FUE Er PRESENTE coNIRAIo. IoDAs y CADA UNA DE sus oEctARr.croNEs v clÁusuLrs. v ENfERADAS LAs
PARTES DE 5U CONIENIDO Y ALCANCE LEGAI., ,O FiRMAN DE CONFORMIDAD EN CINCO EJEMgL^RES ORIGINATES, EN
LA CrrlDAD DE MÉX|CO. r tO§ Ort¡ Of¡S O¡t rlCS DE JUUO DEr. AÑO DOS Mrr VErl¡flCUArrO.

ING. IUTINO JUAN CAIMON
DIPECfOR GENERAT DE 08RA5 Y DESARROLTO URBANO

POR'.¡ CONIIAfISIA"

to!At UEROA VARGAS
PRESIDENTE I)EI. cONsE]o DE ADMINISÍRAcIÓN

TENEDORA INMCBII,IARIA VACACIONAL, S,A. DE C.V

GEI tv EZ SAI.A¡AT

POr

tEs¡rGos

uc. JUAN MAit rr dcxor co¡¡Al¡z
DIRECIOR GENERAL DE ADMINISTRAcIÓN Y FINANzAS DIRECIOR 5 AL JURiorco Y DE GoBtERNo
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